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PROMULGA ACUERDO Nº126 DE FECHA 

27/06/2023, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

RECOLETA. 

r12 1 9 
DECRETO EXENTO _____ /2023 

RECOLETA, 1 2 JUL 2G23 

1. El correo electrónico de fecha 22 de junio de 2023 del Director de Administración y 

Finanzas don Gonzalo Lizana Cofré, a través del cual solicita al Honorable Concejo 

J Municipal, aprobar de conformidad a lo establecido en el artículo 49 bis la Ley Nº18.695 

"Orgánica Constitucional de Municipa lidades", el Reglamento Municipal que Modifica la 

Planta Municipal del Personal de la Municipalidad de Recoleta, con sus correcciones. 

2. El correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023, de doña Stephanie Leiva Aguayo, 

Abogada de la Contraloría General de la República, que instruye -en caso de optar por 

ello- el retiro del Reglamento N°1 , de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta para subsanar las observaciones planteadas en reunión 

telemática de igual fecha. 

3. El Oficio N°1400/64/2023 de fecha 19 de junio de 2023, de la Sra. Administradora 

Municipal, doña Gianinna Repetti Lara, que solicita a la Contraloría General de la 

República el retiro del Reglamento Nº1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta para subsanar las observaciones planteadas con fecha 15 de 

junio de 2023. 

4. Acta Final de fecha 19 de junio de 2023, del Comité Bipartito y Paritario, aprueba 

modificaciones realizadas a la propuesta de modificación de la planta del personal de la 

Municipalidad de Recoleta, con el fin de subsanar las observaciones realizadas por el 

Órgano Contralor. 

5. El certificado de fecha 20 de junio de 2023 emitido por miembros del Comité Bipartito, que 

acredita reunión sostenida telemáticamente el día 15 de junio de 2023 con los abogados 

de la Contraloría General de la República encargados del proceso de revisión del 

Reglamento Nº1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la Municipalidad de 

Recoleta, para que una vez retirado el documento se proceda a la subsanación de las 

observaciones y que aprobado por el Concejo Municipal el reglamento subsanado, se 

presente nuevamente al Órgano Contralor, manteniendo mismo número y fecha del 

reglamento cuya tramitación se inició previamente. 
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6. La Ley Nº21.493 del 04 de octubre de 2022 que, "Modifica el Régimen de los Reglamentos 

que Fijen o Modifiquen las Plantas de Personal Municipal", la que exceptúa de lo dispuesto 

en el inciso tercero del articulo 49 ter de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, a los reglamentos que hubiesen ingresado para su toma de razón a la 

Contraloría General de la República hasta el 31 de marzo de 2023, en ejercicio de la 

facultad concedida en el artículo 49 bis de la Ley N°18.695. 

7. El acuerdo N°126, de fecha 27 de junio de 2023, del Honorable Concejo Municipal de 

Recoleta, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de junio de 2023. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las atribuciones que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 

esta fecha: 

DECRETO: 

1.- PROMÚLGESE el acuerdo Nº126, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de junio de 

2023 del Honorable Concejo Municipal de Recoleta, mediante el cual se acordó "aprobar de 

conformidad a los establecido en el Art. 49 bis de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, el reglamento municipal que modifica la planta municipal del personal de la 

Municipalidad de Recoleta". 

ARTÍCULO 1: Apruébese La planta del personal de la Municipalidad de Recoleta actual y vigente, 

en conformidad al D.F.L. Nº 4 de fecha 23 de mayo de 1994, el cual adecúa, modifica y establece 

la planta del personal de esta municipalidad y las leyes que tratan de materias que inciden en 

esta planta: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Alcaldes Alcalde 2º 1 

Directivos Juez de Policía Local 3º 2 

Directivos Secretario Municipal 3º 1 

Directivos Administrador Municipal 3º 1 

Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y Coordinación 

Directivos Director Desarrollo Comunitario 4º 1 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 
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Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 
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Director de Control Municipal 4º 

Director de Administración y 4º 

Finanzas 

Director de Obras Municipa les 4º 

Director de Tránsito y Transporte 4º 

Público 

Director de Aseo y Ornato 4º 

Director de Seguridad Pública 4º 

Municipal 

Directivo 6º 

Directivos 7° 

Directivo 8º 

Profesionales 5º 

Secretario Abogado de Juzgado 5º 

de Policía Local 

Profesionales 6º 

Profesionales 7º 

Profesionales 8º 

Profesionales 9º 

Profesionales 10º 

Jefaturas 8º 

Jefaturas 9º 

Jefaturas 10º 

Jefaturas 11 º 

Jefatura 12º 

Técnico 9º 

Técnicos 10º 

Técnicos 11 º 

Técnicos 12º 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

5 

2 

7 

13 

10 

7 

20 

2 

4 

6 

2 

1 

1 

5 

4 

5 
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Técnicos Técnicos 13º 22 

Técnicos Técnicos 15º 12 

Técnicos Técnicos 16º 2 

Técnicos Técnicos 17° 2 

Técnicos Contador 9º 1 

Técnicos Contador 10º 1 

Técnicos Contador 11 o 1 

Técnicos Contador 12º 2 

Técnicos Contador 14º 5 

Admin istrativos Administrativos 11 º 10 

Administrativos Administrativos 12º 12 

Administrativos Administrativos 13º 41 

Administrativos Administrativos 15º 10 

Administrativos Administrativos 16º 8 

Administrativos Administrativo 17º 1 

Administrativos Administrativo 18º 1 

Administrativos Inspectores 11 º 2 

Administrativos Inspectores 12º 4 

Administrativos Inspectores 13º 2 

Administrativos Inspectores 14º 11 

Auxiliares Estafetas 13º 7 

Auxiliares Estafetas 14º 4 

Auxiliares Estafetas 15º 1 

Auxiliares Estafetas 16º 5 

Auxiliares Estafetas 17º 9 

Auxiliares Auxiliares 13º 8 

Auxiliares Auxiliares 14º 11 

Auxiliares Auxiliares 16º 2 
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Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

• 
Auxiliares 

Auxiliares 

Choferes 

Choferes 

Choferes 

D irección d e Asesoría Ju rídica 

17° 10 

18º 2 

13º 5 

15º 1 

16º 4 

Total Cargos 331 

Más 44 hrs. semanales 

Profesionales Ley N° 15.076 

ARTÍCULO 2: De acuerdo a lo establecido en el artículo 5º del Decreto con Fuerza de Ley N°4-

19.280 del Ministerio del Interior, la Municipalidad de Recoleta cuenta con el siguiente cargo en 

extinción, adscrito a ella: 

Planta Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos en Directivo en Extinción 4º 1 

Extinción 

ARTICULO 3: Suprímase los cargos de la Planta de la Municipalidad de Recoleta que se señalan 

a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos Director de Aseo y Ornato 4º 1 

Técnicos Técnicos 15º 7 

Técnicos Técnicos 17° 2 

Técnicos Contador 14º 4 

Administrativos Inspectores 12º 1 

Administrativos Inspectores 13º 1 

Administrativos Inspectores 14º 6 

Auxiliares Estafetas 16º 5 

Auxiliares Estafetas 17° 9 

Auxiliares Auxiliares 17° 3 
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Auxiliares Auxiliares 18º 2 

Auxiliares Choferes 16º 1 

42 

ARTÍCULO 4: Créanse, en la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta, los cargos que 

se señalan a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos Directivo 4º 1 

Directivos Directivo 5º 5 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 10º 13 

Profesionales Profesionales 11 º 4 

Profesionales Profesionales 12º 4 

Jefaturas Jefaturas 1 Oº 4 

Técnicos Técnicos 9º 1 

Técnicos Técn icos 10º 1 

Técnicos Técnicos 11 º 2 

Técnicos Técnicos 13º 3 

Técnicos Técnicos 14º 1 

Técnicos Técnicos 16º 2 

Administrativos Administrativos 11º 4 

Administrativos Administrativos 15º 1 

Auxiliares Auxiliares 13º 2 

Auxiliares Auxiliares 14º 1 

Auxiliares Auxiliares 15º 3 

53 

ARTÍCULO 5: Modificase las especialidades de los siguientes cargos en las plantas Técnicos, 

Administrativos y Auxiliares de la Planta de la Municipalidad de Recoleta : 
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Planta 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxi liares 

Auxiliares 

Auxiliares 

• . 
Especialidad 

Actual 

Contador 

Contador 

Contador 

Contador 

Contador 

Inspectores 

Inspectores 

Inspectores 

Inspectores 

Estafetas 

Estafetas 

Estafetas 

Choferes 

Choferes 

Choferes 

Dirección de Asesoría Ju r íd ica 

Nuevo Grado Nº Cargos 

Escalafón/Especialidad 

Cargo 

Técnico 9º 1 

Técnico 10º 1 

Técnico 11 o 1 

Técnico 12º 2 

Técnico 14º 1 

Administrativos 11 º 2 

Administrativos 12º 3 

Administrativos 13º 1 

Admin istrativos 14º 5 

Auxiliares 13º 7 

Auxiliares 14º 4 

Auxiliares 15º 1 

Auxiliares 13º 5 

Auxiliares 15º 1 

Auxiliares 16º 3 

38 

ARTICULO 6: Modificase los grados de los siguientes cargos de la Planta de la Municipalidad de 

Recoleta: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nuevo Nº Cargos 

Cargo Anterior Grado 

Directivos Juez de Policía Local 3º 4º 2 

Directivos Secretario Municipal 3º 4º 1 

Directivos Administrador Municipal 3º 4º 1 

Administrativos Administrativos 17º 11 º 1 

Administrativos Administrativos 18º 13º 1 
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Auxiliares 

• . 
Auxiliares 

Dirección de Asesoría Jurídica 

17° 16º 7 

13 

ARTÍCULO 7: Auméntese , las horas de médico del gabinete psicotécnico de acuerdo a lo 

siguiente: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Horas Nuevas 

actuales Horas 

Profesionales Ley Médico Gabinete Psicotécnico 44 88 

Nº15.076 

Déjese constancia que cada designación no podrá exceder el límite de 44 horas semanales. 

ARTÍCULO 8: Establézcase la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta, la que se 

compondrá del número de cargos y los correspondientes grados que a continuación se indican: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado N° Cargos 

Alcaldes Alcalde 2º 1 

Directivos Juez de Policía Local 4º 2 

Directivos Administrador Municipal 4º 1 

Directivos Secretario Municipal 4º 1 

Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y Coordinación 

Directivos Director Desarrollo Comunitario 4º 1 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 

Directivos Director de Control Municipal 4º 1 

Directivos Director de Administración y 4º 1 

Finanzas 

Directivos Director de Obras Municipales 4º 1 

Directivos Director de Tránsito y 4º 1 

Transporte Público 

Directivos Director de Seguridad Pública 4º 1 

Municipal 

Directivos Directivo 4º 
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Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 6º 1 

Directivos Directivos 7° 2 

Directivos Directivo 8º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Secretario Abogado de 5º 2 

Juzgado de Policía Local 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 3 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7º 3 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7° 4 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7° 2 
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Profesionales Profesionales 8º 5 

Profesionales Profesionales 8º 3 

Profesionales Profesionales 8º 

Profesionales Profesionales 8º 1 

Profesionales Profesionales 9º 1 

Profesionales Profesionales 9º 4 

Profesionales Profesionales 9º 1 

Profesionales Profesionales 9º 

Profesionales Profesionales 10º 7 

Profesionales Profesionales 10º 2 

Profesionales Profesionales 10º 6 

Profesionales Profesionales 10º 18 

Profesionales Profesionales 11 º 4 

Profesionales Profesionales 12º 4 

Jefaturas Jefaturas 8º 2 

Jefaturas Jefaturas 9º 2 

Jefaturas Jefaturas 9º 2 

Jefaturas Jefaturas 10º 10 

Jefaturas Jefaturas 11 º 2 

Jefaturas Jefatura 12º 

Técnicos Técnico 9º 3 

Técnicos Técnicos 10º 7 

Técnicos Técnicos 11 o 7 

Técnicos Técnicos 12º 7 

Técnicos Técnicos 13º 25 

Técnicos Técnicos 14º 2 

Técnicos Técnicos 15º 5 

Técnicos Técnicos 16º 4 
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Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 
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Administrativos 11 º 17 

Administrativos 12º 15 

Administrativos 13º 43 

Administrativos 14º 5 

Administrativos 15º 11 

Administrativos 16º 8 

1-

Auxiliares 13º 22 

Auxi liares 14º 16 

Auxi liares 15º 5 

Auxi liares 16º 12 

Total Cargos 342 

Más 88 hrs. semanales 

Profesionales Ley Nº 15.076 

ARTÍCULO 9: Fíjense los siguientes requisitos específicos para el desempeño de los cargos que 

se mencionan 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado 

Directivos Juez de Policía Local 4º 

Directivos Asesor Jurídico 4º 

Directivos Director de Control Municipal 4º 

Nº 

Cargos 

2 

1 

1 

Requisitos Específicos 

Título Profesional 

Abogado 

Requerirá Título de 

Abogado, habilitado para 

el ejercicio de la 

Profesión. 

a) Título de Ingeniero 

Civil , Ingeniero Comercial, 

Admin istrador Público, 

Abogado o de Contador 

Auditor; b) Experiencia 

profesional de a lo menos 

5 años y; c) Curso de 

Capacitación de 

Administración Municipal 

de a lo menoJL.5.Q hrs. 
, .-e 
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Director de Administración y 4º 1 

Finanzas 

Director de Obras Municipales 4º 1 

impartido en una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica; o, en 

su defecto experiencia 

comprobada en cargos del 

sector público de similares 

funciones y 

responsabilidades, ya sea 

en Suplencia o Propiedad 

con un mínimo de 1 año 

ininterrumpido. 

a) Título de Ingeniero 

Civil, Ingeniero Comercial, 

Administrador Público o 

de Contador Auditor; b) 

Experiencia profesional de 

a lo menos 5 años y; c) 

Curso de Capacitación de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido en una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica; o, en 

su defecto experiencia 

comprobada en cargos del 

sector público de similares 

funciones y 

responsabilidades, ya sea 

en Suplencia o Propiedad 

con un mínimo de 3 

meses ininterrumpidos. 

a) Requerirá Título de 

Arquitecto, de Ingeniero 

Civil, de Ingeniero 

Constructor Civil o de 

Constructor Civil otorgado 

por una instituciq_o..de._ 
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Directivos 

Directivos 
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Directivos 
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Director de Tránsito y 4º 1 

Transporte Público 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

educación superior del 

Estado o reconocida por 

éste; y b) Experiencia 

Laboral de a lo menos 5 

años. 

a) Título de Ingeniero 

Civil , Ingeniero Comercial 

o de Ejecución; y b) 

Experiencia laboral de a lo 

menos 2 años. 

a) Título de Ingeniero 

Forestal, Arquitecto del 

Paisaje, Ingeniero en 

Ambiente o en 

Medioambiente o 

Ingeniero Agrónomo; y b) 

Experiencia laboral de a lo 

menos 5 años. 

a) Título de Contador 

Auditor, Administrador 

Público, Arquitecto, 

Ingeniero Comercial, 

Ingeniero Civil o Abogado; 

y b) Experiencia laboral de 

a lo menos 5 años. 

a) Título de Periodista, 

Relacionador Público o 

Diseñador Gráfico; 

y b) Experiencia de a lo 

menos 5 años. 

a) Título de Arquitecto, 

Constructor Civil o 

Ingeniero Civil; y 

b)Experiencia laboral de a 

lo menos 5 años. 

a) Título de Ingeniero en 

Informática o Ingeniero 

Civil en lnfor~~\~D~ 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• Dirección de A sesoría Jurídica 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Secretario Abogado de Juzgado 

de Policía Local 

5º 1 

5º 1 

5º 1 

5º 

5º 

5º 2 

Experiencia laboral de a lo 

menos 5 años. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista , Asistente 

Social , Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 

Profesor, Antropólogo. 

a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá Título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero 

Comercial 

Requerirá Título de 

Abogado 

Requerirá Título de 

Abogado 
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Profesionales Profesionales 6º 

Profesionales Profesionales 6º 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesiona l o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técn ica. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista , Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, o 

Antropólogo; y b) Curso 

de Evaluación Social de 

Proyectos de 120 hrs. 
---=--
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Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Profesionales Profesionales 6º 1 a) Requerirá Título de 

Abogado y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesiona l o Centro de 

Formación Técnica. 

Profesionales Profesionales 6º 3 a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Profesionales Profesionales 7º 1 a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Profesionales Profesionales 7° 1 Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Agrónomo, Contador 
-

Auditor, Médic~~OAO ~~ 
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Profesionales 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Dirección d e Asesoría Ju rídica 

7° 3 

7° 1 

7° 4 

7° 1 

7° 2 

8º 5 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá Título de 

Ingeniero de Ejecución 

Requerirán 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirán 

alternativamente Título de 

Period ista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 

Profesor, Antropólogo. 

a) Requerirán Título de 

Abogado y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 
~ ·-
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• . 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Dirección de Asesoría Jurídica 

8º 3 

8º 1 

8º 1 

9º 1 

9º 4 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

a) Requerirán Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial, Abogado o 

Administrador Público; y 

b} Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, o 

Antropólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Agrónomo, Contador 

Aud itor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario, Ingeniero de 

Ejecución. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

• . 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

D irección de Asesoría Jurídica 

9º 1 

9º 1 

10º 7 

10º 2 

10º 6 

9º 2 

Profesor, Antropólogo. 

Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial, Abogado, 

Administrador Público. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 

Profesor, Antropólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil , Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal , 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

Título Profesional 

Universitario o Título 

Profesional de una carrera 

de, a lo menos ocho 

semestres de duración, 

otorgado por una 

institución de En• ~--:.:.. -
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Superior del Estado o 

reconocida por éste, o 

Título Técnico que cumpla 

los requisitos fijados para 

la planta de técnicos. 

Requerirán Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Todos los cargos indicados en el artículo 8 del presente reglamento y los aquí no indicados, se 

entenderán que deberán cumplir los requisitos genéricos establecidos en la ley, según sea su 

escalafón. 

ARTÍCULO 10: La facultad establecida en el artículo 49 ter de la ley Nº18.695, "Orgánica 

Constitucional de Municipalidades", deberá ser ejercida dentro de los 180 días siguientes a la 

entrada en vigencia del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 11: El presente Reglamento entrará en vigencia desde su publicación en el Diario 

Oficial. 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: Resguárdese las remuneraciones que percibían los 

funcionarios con anterioridad a la aplicación del presente reglamento, con excepción del caso 

contemplado en el párrafo tercero del literal b) del artícu lo 49 ter de la Ley Nº1 8.695 "Orgánica 

Constitucional de Municipalidades". 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 

pagada por plani lla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de 

remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes 

generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la 

misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. Además, a la planilla 

suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indicado". 

2.- APRUÉBESE el Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta, mediante la emisión del respectivo Decreto Alcaldicio, manteniendo el 

mismo número y fecha del Reglamento cuya tramitación se inició previamente. 

3.- REMÍTASE copia del Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta a la Subsecretaría de 
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dispuesto en el artículo 3ºde la Ley N°21.493 que "Modifica el Régimen de los Reglamentos que 

Fijen o Modifiquen las Plantas de Personal Municipal". 

4.- REMIT ASE y reingrésese copia del Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del 

Personal de la Municipalidad de Recoleta a la Contraloría General de la República para su toma de 

razón, luego de lo cual deberá ser publicado en el Diario Oficial, según lo dispuesto en el artículo 

3ºde la Ley Nº21.493 que "Modifica el Régimen de los Reglamentos que Fijen o Modifiquen las 

Plantas de Personal Municipal". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRIBASE, hecho, ARCHIVESE. 
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PROMULGA ACUERDO Nº126 DE FECHA 

27/06/2023, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

RECOLETA. 

r 12 7 9 
DECRETO EXENTO _____ _, 2023 

RECOLETA, 1 2 JUL. 2023 

1. El correo electrónico de fecha 22 de junio de 2023 del Director de Administración y 

Finanzas don Gonzalo Lizana Gofré, a través del cual solicita al Honorable Concejo 

Municipal, aprobar de conformidad a lo establecido en el artículo 49 bis la Ley N°18.695 

"Orgánica Constitucional de Municipalidades", el Reglamento Municipal que Modifica la 

Planta Municipal del Personal de la Municipalidad de Recoleta, con sus correcciones. 

2. El correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023, de doña Stephanie Leiva Aguayo, 

Abogada de la Contraloría General de la República , que instruye -en caso de optar por 

ello- el retiro del Reglamento Nº1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta para subsanar las observaciones planteadas en reunión 

telemática de igual fecha. 

3. El Oficio N°1400/64/2023 de fecha 19 de junio de 2023, de la Sra. Administradora 

Municipal , doña Gianinna Repetti Lara, que solicita a la Contraloría General de la 

República el retiro del Reglamento Nº1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta para subsanar las observaciones planteadas con fecha 15 de 

junio de 2023. 

4. Acta Final de fecha 19 de junio de 2023, del Comité Bipartito y Paritario, aprueba 

modificaciones realizadas a la propuesta de modificación de la planta del personal de la 

Municipalidad de Recoleta, con el fin de subsanar las observaciones realizadas por el 

Órgano Contralor. 

5. El certificado de fecha 20 de junio de 2023 emitido por miembros del Comité Bipartito, que 

acredita reunión sostenida telemáticamente el día 15 de junio de 2023 con los abogados 

de la Contraloría General de la República encargados del proceso de revisión del 

Reglamento Nº1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la Municipalidad de 

Recoleta, para que una vez retirado el documento se proceda a la subsanación de las 

observaciones y que aprobado por el Concejo Municipal el reglamento subsanado, se 

presente nuevamente al Órgano Contralor, manteniendo mismo número y fecha del 

reglamento cuya tramitación se inició previamente. 
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6. La Ley Nº21.493 del 04 de octubre de 2022 que, "Modifica el Régimen de los Reglamentos 

que Fijen o Modifiquen las Plantas de Personal Municipal", la que exceptúa de lo dispuesto 

en el inciso tercero del articulo 49 ter de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, a los reglamentos que hubiesen ingresado para su toma de razón a la 

Contraloría General de la República hasta el 31 de marzo de 2023, en ejercicio de la 

facultad concedida en el artículo 49 bis de la Ley Nº18.695. 

7. El acuerdo Nº126, de fecha 27 de junio de 2023, del Honorable Concejo Municipal de 

Recoleta, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de junio de 2023. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las atribuciones que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 

esta fecha: 

DECRETO: 

1.- PROMÚLGESE el acuerdo N°126, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de junio de 

2023 del Honorable Concejo Municipal de Recoleta, mediante el cual se acordó "aprobar de 

conformidad a los establecido en el Art. 49 bis de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, el reglamento municipal que modifica la planta municipal del personal de la 

Municipalidad de Recoleta". 

ARTICULO 1: Apruébese La planta del personal de la Municipalidad de Recoleta actual y vigente, 

en conformidad al D.F.L. N° 4 de fecha 23 de mayo de 1994, el cual adecúa, modifica y establece 

la planta del personal de esta municipalidad y las leyes que tratan de materias que inciden en 

esta planta: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Alcaldes Alcalde 2º 1 

Directivos Juez de Policía Local 3º 2 

Directivos Secretario Municipal 3º 1 

Directivos Administrador Municipal 3º 1 

Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y Coordinación 

Directivos Director Desarrollo Comunitario 4º 1 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 



.... ~ 
- r• Recoleta 

s,,.,.....,, '""'º' 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 
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Director de Control Municipal 4º 1 

Director de Administración y 4º 1 

Finanzas 

Director de Obras Municipales 4º 1 

Director de Tránsito y Transporte 4º 1 

Público 

Director de Aseo y Ornato 4º 1 

Director de Seguridad Pública 4º 1 

Municipal 

Directivo 6º 1 

Directivos 7° 2 

Directivo 8º 1 

Profesionales 5º 5 

Secretario Abogado de Juzgado 5º 2 

de Policía Local 

Profesionales 6º 7 

Profesionales 7° 13 

Profesionales 8º 10 

Profesionales 9º 7 

Profesionales 1 Oº 20 

Jefaturas 8º 2 

Jefaturas 9º 4 

Jefaturas 10º 6 

Jefaturas 11 º 2 

Jefatura 12º 1 

Técnico 9º 1 

Técnicos 10º 5 

Técnicos 11 º 4 

Técnicos 12º 5 
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Técnicos Técnicos 13º 22 

Técnicos Técnicos 15º 12 

Técnicos Técnicos 16º 2 

Técnicos Técnicos 17° 2 

Técnicos Contador 9º 1 

Técnicos Contador 10º 1 

Técnicos Contador 11 º 1 

Técnicos Contador 12º 2 

Técnicos Contador 14º 5 

Administrativos Administrativos 11 º 10 

Administrativos Administrativos 12º 12 

Administrativos Administrativos 13º 41 

Administrativos Administrativos 15º 10 

Administrativos Administrativos 16º 8 

Administrativos Administrativo 17° 1 

Administrativos Administrativo 18º 1 

Administrativos Inspectores 11 º 2 

Administrativos Inspectores 12º 4 

Administrativos Inspectores 13º 2 

Administrativos Inspectores 14º 11 

Auxiliares Estafetas 13º 7 

Auxiliares Estafetas 14º 4 

Auxiliares Estafetas 15º 1 

Auxiliares Estafetas 16º 5 

Auxiliares Estafetas 17° 9 

Auxiliares Auxiliares 13º 8 

Auxiliares Auxiliares 14º 11 

Auxiliares Auxi liares 16º 2 
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Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

• . 
Auxiliares 

Auxiliares 

Choferes 

Choferes 

Choferes 

Dirección de Asesoría Jurídica 

17º 10 

18º 2 

13º 5 

15º 1 

16º 4 

Total Cargos 331 

Más 44 hrs. semanales 

Profesionales Ley Nº 15.076 

ARTÍCULO 2: De acuerdo a lo establecido en el artículo 5º del Decreto con Fuerza de Ley Nº4-

19.280 del Ministerio del Interior, la Municipalidad de Recoleta cuenta con el siguiente cargo en 

extinción, adscrito a ella : 

Planta Cargo Grado N° Cargos 

Directivos en Directivo en Extinción 4º 1 

Extinción 

ARTICULO 3: Suprímase los cargos de la Planta de la Municipalidad de Recoleta que se señalan 

a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos Director de Aseo y Ornato 4º 1 

Técnicos Técnicos 15º 7 

Técnicos Técnicos 17° 2 

Técnicos Contador 14º 4 

Administrativos Inspectores 12º 1 

Administrativos Inspectores 13º 1 

Administrativos Inspectores 14º 6 

Auxiliares Estafetas 16º 5 

Auxiliares Estafetas 17º 9 

Auxiliares Auxiliares 17° 3 
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Auxiliares Auxiliares 18º 2 

Auxiliares Choferes 16º 1 

42 

ARTICULO 4: Créanse, en la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta , los cargos que 

se señalan a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos Directivo 4º 1 

Directivos Directivo 5º 5 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 10º 13 

Profes ionales Profesiona les 11º 4 

Profesionales Profesionales 12º 4 

Jefaturas Jefaturas 10º 4 

Técnicos Técnicos 9º 1 

Técnicos Técnicos 10º 1 

Técnicos Técnicos 11 º 2 

Técnicos Técnicos 13º 3 

Técnicos Técnicos 14º 1 

Técnicos Técnicos 16º 2 

Administrativos Administrativos 11º 4 

Administrativos Administrativos 15º 1 

Auxiliares Auxiliares 13º 2 

Auxiliares Auxiliares 14º 1 

Auxiliares Auxiliares 15º 3 

53 

ARTÍCULO 5: Modificase las especialidades de los siguientes cargos en las plantas Técnicos, 

Adm inistrativos y Auxiliares de la Planta de la Municipalidad de Recoleta : 
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Planta 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

• . 
Especialidad 

Actual 

Contador 

Contador 

Contador 

Contador 

Contador 

Inspectores 

Inspectores 

Inspectores 

Inspectores 

Estafetas 

Estafetas 

Estafetas 

Choferes 

Choferes 

Choferes 

Dirección de Asesoría Jurídica 

Nuevo Grado N° Cargos 

Escalafón/Especialidad 

Cargo 

Técnico 9º 1 

Técnico 10º 1 

Técnico 11 º 1 

Técnico 12º 2 

Técnico 14º 1 

Administrativos 11 º 2 

Administrativos 12º 3 

Administrativos 13º 1 

Administrativos 14º 5 

Auxiliares 13º 7 

Auxiliares 14º 4 

Auxiliares 15º 1 

Auxi liares 13º 5 

Auxiliares 15º 1 

Auxiliares 16º 3 

38 

ARTICULO 6: Modificase los grados de los siguientes cargos de la Planta de la Municipalidad de 

Recoleta : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nuevo Nº Cargos 

Cargo Anterior Grado 

Directivos Juez de Policía Local 3º 4º 2 

Directivos Secretario Municipal 3º 4º 1 

Directivos Administrador Municipal 3º 4º 1 

Administrativos Administrativos 17° 11 º 1 

Administrativos Administrativos 18º 13º 1 
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1 Auxiliares 1 Auxiliares 17° 16º 7 

13 

ARTÍCULO 7: Auméntese, las horas de médico del gabinete psicotécnico de acuerdo a lo 

siguiente: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Horas Nuevas 

actuales Horas 

Profesionales Ley Médico Gabinete Psicotécnico 44 88 

N°15.076 

Déjese constancia que cada designación no podrá exceder el limite de 44 horas semanales. 

ARTICULO 8: Establézcase la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta, la que se 

compondrá del número de cargos y los correspondientes grados que a continuación se indican: 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado N° Cargos 

Alcaldes Alcalde 2º 1 

Directivos Juez de Policía Local 4º 2 

Directivos Administrador Municipal 4º 1 

Directivos Secretario Municipal 4º 1 

Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y Coordinación 

Directivos Director Desarrollo Comunitario 4º 1 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 

Directivos Director de Control Municipal 4º 1 

Directivos Director de Administración y 4º 1 

Finanzas 

Directivos Director de Obras Municipales 4º 1 

Directivos Director de Tránsito y 4º 1 

Transporte Público 

Directivos Director de Seguridad Pública 4º 1 

Municipal 

Directivos Directivo 4º 1 
¿.· 
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Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 6º 1 

Directivos Directivos 7° 2 

Directivos Directivo 8º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesiona les Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesiona les Secretario Abogado de 5º 2 

Juzgado de Policía Local 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 3 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7° 3 

Profesionales Profesionales 7º 1 

Profesionales Profesionales 7º 4 

Profesionales Profesionales 7° 1 

Profesionales Profesionales 7º 2 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 

Técnicos 
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Profesionales 8º 

Profesionales 8º 

Profesionales 8º 

Profesionales 8º 

Profesionales 9º 

Profesionales 9º 

Profesionales 9º 

Profesionales 9º 

Profesionales 10º 

Profesionales 10º 

Profesionales 10º 

Profesionales 10º 

Profesionales 11 o 

Profesionales 12º 

Jefaturas 8º 

Jefaturas 9º 

Jefaturas 9º 

Jefaturas 10º 

Jefaturas 11 º 

Jefatura 12º 

Técnico 9º 

Técnicos 10º 

Técnicos 11 º 

Técnicos 12º 

Técnicos 13º 

Técnicos 14º 

Técnicos 15º 

Técnicos 16º 

5 

3 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

7 

2 

6 

18 

4 

4 

2 

2 

2 

10 

2 

1 

3 

7 

7 

7 

25 

2 

5 

4 
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Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Administrativos 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 

Auxiliares 
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Administrativos 11 º 17 

Administrativos 12º 15 

Administrativos 13º 43 

Administrativos 14º 5 

Administrativos 15º 11 

Administrativos 16º 8 

Auxiliares 13º 22 

Auxiliares 14º 16 

Auxiliares 15º 5 

Auxiliares 16º 12 

Total Cargos 342 

Más 88 hrs. semanales 

Profesionales Ley Nº 15.076 

ARTÍCULO 9: Fíjense los siguientes requisitos específicos para el desempeño de los cargos que 

se mencionan 

Planta Escalafón/Especialidad Cargo Grado 

Directivos Juez de Policía Local 4º 

Directivos Asesor Jurídico 4º 

Directivos Director de Control Municipal 4º 

Nº 

Cargos 

2 

1 

1 

Requisitos Específicos 

Título Profesional 

Abogado 

Requerirá Título de 

Abogado, habilitado para 

el ejercicio de la 

Profesión. 

a) Título de Ingeniero 

Civil, Ingeniero Comercial, 

Administrador Público, 

Abogado o de Contador 

Auditor; b) Experiencia 

profesional de a lo menos 

5 años y; c) Curso de 

Capacitación de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 
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impartido en una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica; o, en 

su defecto experiencia 

comprobada en cargos del 

sector público de similares 

funciones y 

responsabilidades , ya sea 

en Suplencia o Propiedad 

con un mínimo de 1 año 

ininterrumpido. 

Directivos Director de Administración y 4º 1 a) Título de Ingeniero 

Finanzas Civil , Ingeniero Comercial, 

Administrador Público o 

de Contador Auditor; b) 

Experiencia profesional de 

a lo menos 5 años y; c) 

Curso de Capacitación de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido en una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica; o, en 

su defecto experiencia 

comprobada en cargos del 

sector público de similares 

funciones y 

responsabilidades, ya sea 

en Suplencia o Propiedad 

con un mínimo de 3 

meses ininterrumpidos. 

Directivos Director de Obras Municipales 4º 1 a) Requerirá Título de 

Arquitecto, de Ingeniero 

Civil, de Ingeniero 

Constructor Civil o de 

Constructor Civil otorgado 

por una institución dP-
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Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 
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Director de Tránsito y 4º 1 

Transporte Público 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

Directivo 5º 1 

educación superior del 

Estado o reconocida por 

éste; y b) Experiencia 

Laboral de a lo menos 5 

años. 

a) Título de Ingeniero 

Civil, Ingeniero Comercial 

o de Ejecución; y b) 

Experiencia laboral de a lo 

menos 2 años. 

a) Título de Ingeniero 

Forestal, Arquitecto del 

Paisaje, Ingeniero en 

Ambiente o en 

Medioambiente o 

Ingeniero Agrónomo; y b) 

Experiencia laboral de a lo 

menos 5 años. 

a) Título de Contador 

Auditor, Administrador 

Público, Arquitecto, 

Ingeniero Comercial , 

Ingeniero Civil o Abogado; 

y b) Experiencia laboral de 

a lo menos 5 años. 

a) Título de Periodista, 

Relacionador Público o 

Diseñador Gráfico; 

y b) Experiencia de a lo 

menos 5 años. 

a) Título de Arquitecto, 

Constructor Civil o 

Ingeniero Civil; y 

b)Experiencia laboral de a 

lo menos 5 años. 

a) Título de Ingeniero en 

Informática o Ingeniero 

Civil en Informática· .~ 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• Direccion de Asesoría Jurídica 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Secretario Abogado de Juzgado 

de Pol icía Local 

5º 1 

5º 

5º 1 

5º 1 

5º 1 

5º 2 

Experiencia laboral de a lo 

menos 5 años. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 

Profesor, Antropólogo. 

a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá Título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero 

Comercial 

Requerirá Título de 

Abogado 

Requerirá Título de 

Abogado 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Dirección d e Asesoría Jurídica 

6º 1 

6º 1 

6º 1 

6º 1 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil , Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución; y b) Curso de 

Administración Mu nicipa 1 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, o 

Antropólogo; y b) Curso 

de Evaluación Social de 

Proyectos de 120 hrs. 

impartido por un~\OAO~ 
1~ 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Dirección de Asesoría Jurídica 

6º 1 

6º 3 

7° 1 

7° 1 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá Título de 

Abogado y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

a) Requerirá 

alternativamente Título de 

Arqu itecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo; y b) 

Curso de Administración 

Municipal de a lo menos 

50 hrs. impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técn ica. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Agrónomo, Contador 

Auditor, Médico -
~n,.. 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

• . 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Direccion de Asesoría Jurídica 

7° 3 

7° 1 

7° 4 

7° 1 

7º 2 

8º s 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

a) Requerirá Título de 

Ingeniero Civil , Ingeniero 

Comercial o Administrador 

Público; y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos SO hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Requerirá Título de 

Ingeniero de Ejecución 

Requerirán 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirán 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvu los, 

Profesor, Antropólogo. 

a) Requerirán Título de 

Abogado y b) Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos SO hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técn ica. 

Requerirá 

alternativamente T ítulo de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, /; ;:;-;:-;.. 
,,(~\..'~ '()~ 
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Topógrafo, Arquitecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Profesionales Profesionales 8º 3 a) Requerirán Titulo de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial , Abogado o 

Administrador Público; y 

b} Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Profesionales Profesionales 8º 1 Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista , Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, o 

Antropólogo. 

Profesionales Profesionales 8º 1 Requerirá 

alternativamente Titulo de 

Ingeniero Forestal, 

Agrónomo, Contador 

Auditor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

Profesionales Profesionales 9º 1 Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario, Ingeniero de 

Ejecución. 

Profesionales Profesionales 9º 4 Requerirá 

alternativamente Titulo de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

• . 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

Dirección d e Asesoría Jurídica 

9º 1 

9º 1 

10º 7 

10º 2 

10º 6 

9º 2 

Profesor, Antropólogo. 

Requerirá Título de 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Comercial, Abogado, 

Administrador Público. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arqu itecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Periodista, Asistente 

Social, Sociólogo, 

Educador de Párvulos, 

Profesor, Antropólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Arquitecto, Constructor 

Civil, Geógrafo, 

Topógrafo, Arqu itecto del 

Paisaje o Geólogo. 

Requerirá 

alternativamente Título de 

Ingeniero Forestal, 

Ingeniero Agrónomo, 

Contador Auditor, Médico 

Veterinario o Ingeniero de 

Ejecución. 

Título Profesional 

Universitario o Título 

Profesional de una carrera 

de, a lo menos ocho 

semestres de duración, 

otorgado por una 

institución de Educac~fi 

ri~ 



.... ~ 
- •• Recoleta 

So-oi' todor • D irección d e Aseso ría Juríd ica 

Superior del Estado o 

reconocida por éste, o 

Título Técnico que cumpla 

los requisitos fijados para 

la planta de técnicos. 

Requerirán Curso de 

Administración Municipal 

de a lo menos 50 hrs. 

impartido por una 

Universidad, Instituto 

Profesional o Centro de 

Formación Técnica. 

Todos los cargos indicados en el artículo 8 del presente reglamento y los aquí no indicados, se 

entenderán que deberán cumplir los requisitos genéricos establecidos en la ley, según sea su 

escalafón. 

ARTICULO 10: La facultad establecida en el artículo 49 ter de la ley Nº18.695, "Orgánica 

Constitucional de Municipalidades", deberá ser ejercida dentro de los 180 días siguientes a la 

entrada en vigencia del presente Reglamento. 

ARTICULO 11 : El presente Reglamento entrará en vigencia desde su publicación en el Diario 

Oficial. 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: Resguárdese las remuneraciones que percibían los 

funcionarios con anterioridad a la aplicación del presente reglamento, con excepción del caso 

contemplado en el párrafo tercero del literal b) del artículo 49 ter de la Ley Nº18.695 "Orgánica 

Constitucional de Municipalidades". 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 

pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de 

remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes 

generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la 

misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. Además, a la planilla 

suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indicado". 

2.- APRUÉBESE el Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta, mediante la emisión del respectivo Decreto Alcaldicio, manteniendo el 

mismo número y fecha del Reglamento cuya tramitación se inició previamente. 

3.- REMÍTASE copia del Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del Personal de la 

Municipalidad de Recoleta a la Subsecretaría de Desarrollo 



• . Dirección de Asesoría Jurídica 

dispuesto en el artículo 3ºde la Ley Nº21.493 que "Modifica el Régimen de los Reglamentos que 

Fijen o Modifiquen las Plantas de Personal Municipal". 

4.- REMÍTASE y reingrésese copia del Reglamento Municipal que Modifica la Planta Municipal del 

Personal de la Municipalidad de Recoleta a la Contraloría General de la República para su toma de 

razón, luego de lo cual deberá ser publicado en el Diario Oficial, según lo dispuesto en el artículo 

3ºde la Ley Nº21.493 que "Modifica el Régimen de los Reglamentos que Fijen o Modifiquen las 

Plantas de Personal Municipal". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, hecho, ARCHÍVESE. 

FDO.: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTIN, SECRETARIA 

MUNICIPAL. LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME A SU ORIGINAL. 

DJJ/LESM/~·ADZ 
1 

TRANSCRITO A: ALCALDfA;ADM.MUNICIPAL;SEC.MUNICIPAL;CONTROL;DAF;GESTIÓN DE 

PERSONAS,JUR!DICO 
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11 . Secretaría Municipal 

ACUERDO N º 126 

RECOLETA , 27 JUNIO IE 2023 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Extraordinaria 
de hoy ten i endo presente el Correo electrónico de fecha 22 de 
junio de 2023 del Director de Administración y Finanzas don 
Gonzalo Lizana Cofré quien infame que Contraloría General de la República 
instruyó el retiro del Reglarrento Nºl de fecha 27 de febrero de 2023 , el cual 
fue solicitado por Oficio N°64 de fecha 19 de junio de 2023 de la Alcaldesa 
(S) Sra . Gianinna Repetti Lara, para poder realizar las correcciones 
real izadas por Contralor ía General de la República y el análisis 
correspondiente acordó : 

"APROBAR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART . 49 BIS 
DE LA LEYN ° 18. 695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES , 
EL REGLAMENTO MUNICIPAL QUE MODIFICA LA PLANTA MUNICIPAL DEL 
PERSONAL DE LA MUNICIPALIDADDE RECOLETA" 

REGLAMENTO : 

ARTÍCULO 1: Apruébese La planta del personal de la Municipalidad 
deRecoleta actual y vigente , en conformidad al D. F . L . Nº 4 de 
fecha 23de mayo de 1994 , el cual adecúa , modifica y establece la 
p l anta delpersonal de esta municipalidad y l as leyes que tratan 
de materias que inciden en esta planta : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado N º Cargos 
Cargo 

Alcaldes Alcalde 2º 1 
Directivos Juez de Policía Local 3º 2 
Di r ectivos Secretario Municipal 3º 1 
Directivos Administrador 3º 1 

Municipal 
Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y 
Coordinación 

Directivos Director Desarr ollo 4º 1 
Comunitario 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 

Directivos Director de Control 4º 1 
Municipal 

Directivos Director de 4º 1 
Administración y 
Finanzas 

Directivos Director de Obras 4º 1 
Municipales 

Directivos Director de Tránsito y 4º 1 
Transporte Públ ico 

Directivos Director de Aseo y 4º 1 
Ornato 

Directivos Director de Seguridad 4º 1 
Pública Municipal 

Directivos Directivo 6º 1 
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Directivos Directivos 7º 
Directivos Directivo 8º 
Profesionales Profesionales Sº 
Profesionales Secretario Abogado de Sº 

Juzgado de Policía 
Local 

Profesionales Profesionales 6º 
Profesionales Profesionales 7º 

Profesionales Profesionales 8º 
Profesionales Profesionales 9º 
Profes ionales Profesionales 10° 
Jefaturas Jefaturas 8 º 

Jefaturas J e fatura s 9º 
Jefaturas Jefaturas 10° 
Jefatu ras Jefaturas 11 ° 
Jefaturas Jefatura 12 ° 
Téc nicos Técnico 9º 

Téc nicos Técnicos 10° 
Técnicos Técnicos 11° 
Técnicos Técnicos 12° 
Técnicos Técnicos 13° 

Técni cos Técnicos 15 ° 

Téc nicos Técnicos 16 o 

Técnicos Té cnicos 17° 

Téc nicos Contador 9º 

Técnicos Contador 10° 

Técnicos Contador 11 ° 

Técnicos Contador 12° 

Técnicos Contador 14° 

Administrativos Administrativos 11° 

Administrativos Admin istrativos 12° 

Administrativos Administ rativos 13 ° 

Administrativos Administrativo s 15 ° 

Administrativos Administrat ivos 16º 

Administrativos Administrativo 17º 

Administrativos Administrativo 18 º 

Administrativos Inspectores 11° 

Administrativos Inspectores 12 ° 

Admini s trativos Inspectores 13 ° 

Administra tivos Inspectores 14º 

Auxiliares Estafetas 13° 

Auxiliares Estafetas 14° 

Auxiliares Estafetas 15º 

Auxiliares Estafetas 16 ° 

Aux iliares Estafetas 17 ° 

Auxiliares Auxiliares 13º 

Auxiliares Aux i liares 14° 

Auxiliares Auxiliar es 16° 

Auxil iares Auxiliares 17° 

Auxiliares Auxi liares 18 ° 

Auxiliares Choferes 13° 

Auxiliares Choferes 15° 

2 
1 
5 
2 

7 

13 
10 
7 

20 
2 
4 
6 
2 
1 
1 
5 
4 

5 
22 

12 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

5 
10 
12 
41 
10 

8 
1 

1 

2 
4 
2 

11 
7 
4 
1 

5 
9 
8 

11 

2 
10 
2 

5 
1 
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¡choferes 16 o 

Total Cargos 
Más 44 hrs . semanales 

Profesionales Ley Nº 15 . 076 

4 

331 

ARTÍCULO 2 : De acuerdo a l o establecido en el artículo 5° del Decreto 
con Fuerza de Ley N°4-19 . 280 del Ministerio del Interior, la 
Municipalidad de Recoleta cuenta con el siguiente cargo en extinción , 
adscrito a ella : 

Planta Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos en Directivo en Extinción 4º 1 
Extinción 

ARTÍCULO 3 : Suprímase l os cargos d e la Planta de l a Municipalidad de 
Recoleta que se señalan a continuación : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº 
Cargo Cargos 

Directivos Director de Aseo y 4º 1 
Ornato 

Técnicos Técnicos 15° 7 
Técnicos Técnicos 17° 2 
Técnicos Contador 14° 4 
Administrativos Inspectores 12 o 1 
Administrativos I nspecto res 13° 1 
Administrativos Inspectores 14° 6 
Auxiliares Estafetas 16° 5 
Auxiliares Estafetas 17° 9 
Auxiliares Auxiliares 17º 3 
Auxiliares Auxiliares 18 ° 2 
Auxiliares Choferes 16 o 1 

42 

ARTÍCULO 4 : Créanse, en la Planta del personal de la Municipalidad 
de Recoleta , l os cargos que se señalan a continuación : 

Planta Escalafón/ Especialidad Grado N º 
Cargo Cargos 

Directivos Directivo 4 º 1 
Di r ectivos Directivo 5º 5 

Profesionales Profesionales 6º 1 
Profesionales Profesionales 10° 13 
Profesionales Profesionales 11° 4 
Profesionales Profesio nales 12° 4 

Jefaturas Jefaturas 10° 4 
Técnicos Técnicos 9º 1 
Técn icos Técnicos 10° 1 
Técnicos Técnicos 11° 2 

Técnicos Técnicos 13° 3 

Técnicos Técnicos 14 º 1 
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Técnicos Técnicos 16° 2 
Administrativos Administrativos 11º 4 
Administrativos Administrativos 15° 1 

Auxiliares Auxiliares 13° 2 
Auxiliares Auxiliares 14° 1 
Au xiliares Auxiliares 15° 3 

53 

ARTÍCULO 5: Modificase las especialidades de los siguientes cargos 
en las plantas Técnicos , Administrativos y Auxiliares de la Planta 
de la Municipalidad de Recoleta : 

Planta Especialidad Nuevo Grado Nº 
Actual Escalafón/Especialidad Cargos 

Cargo 

Técnicos Contador Técnico 9º 1 
Técnicos Contador Técnico 10° 1 
Técnicos Contador Técnico 11° 1 
Técnicos Contador Técnico 12° 2 
Técnicos Contador Técnico 1 4° 1 
Administrativos Inspectores Administrativos 11° 2 
Administrativos Inspectores Administrativos 12° 3 
Administrativos Inspectores Administrativos 13° 1 
Administrativos Inspectores Administrativos 14° 5 
Auxiliares Estafetas Auxiliares 13° 7 
Auxiliares Estafetas Auxiliares 14° 4 
Auxi l iares Estafetas Auxiliares 15° 1 
Auxiliares Choferes Auxiliares 13° 5 
Auxiliares Choferes Auxiliares 15° 1 
Auxiliares Choferes Auxiliares 16° 3 

38 

ARTÍCULO 6 : Modificase l os grados de los siguientes cargos de la 
Planta de la Municipalidad de Recoleta : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nuevo Nº 
Cargo Anterior Grado Cargos 

Directivos Juez de Policía Local 3º 4º 2 
Directivos Secretario Municipal 3º 4º 1 
Directivos Administrador 3 º 4º 1 

Municipal 
Administrativos Administrativos 17° 11° 1 
Administrativos Administrativos 18º 13º 1 
Auxiliares Auxiliares 17° 16° 7 

13 

ARTÍCULO 7 : Auméntese , l as horas de médi co del gabinete psicotécnico 
de acuerdo a lo siguiente : 

Planta Escalafón/Es pecialidad Horas Nuevas 
Cargo actuales Horas 

Profesionales Médico Gabinete 44 88 
Ley Nºl5 . 076 Psicotécnico 

Continuación acuerdo Nº 126 de 27. 06.2 
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s-s todos 11 . Secretaría Municipal 

Déjese constancia que cada designación no podrá exceder el límite de 
44 horas semanales . 

ARTÍCULO 8: Establézcase la Planta del personal de la Municipalidad 
de Recoleta , la que se compondrá del número de cargos y los 
correspondientes g r ados que a continuación se indican : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado N º Cargos 
Cargo 

Alcaldes Alcalde 2º 1 

Di r ectivos Juez de Policía Local 4º 2 
Di r ectivos Administr ador 4º 1 

Municipal 
Directivos Secretario Municipal 4º 1 

Directivos Secretario Comunal de 4º 1 
Planificación y 
Coordinación 

Directivos Director Desarrollo 4º 1 
Comunitario 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 

Directivos Director de Co ntrol 4º 1 
Municipal 

Directivos Director de 4 o 1 
Administración y 
Finanzas 

Directivos Director de Obra s 4º 1 
Municipales 

Directivos Director de Tránsito y 4 o 1 
Transporte Público 

Directivos Director de Seguridad 4º 1 
Pública Municipal 

Directivos Directivo 4 o 1 
Directivos Directivo 5º 1 
Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 6º 1 

Directivos Directivos 7º 2 

Directivos Directivo 8º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5º 1 

Profesionales Profesionales 5 º 1 

Profe sionales Profesionales 5º 1 

Profes i onales Profesional es 5º 1 

Profesionales Secretario Abogado de 5º 2 
Juzgado de Policía 
Local 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 1 

Profe sionales Profesionales 6º 1 

Prof esionales Profesionales 6º 1 
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Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 

Profesionales 6º 3 
Profesionales 7 º 1 
Profesionales 7º 1 
Profesionales 7º 3 
Profesionales 7º 1 
Profesionales 7º 4 
Profesionales 7º 1 
Pr ofesionales 7º 2 
Profesionales 8º 5 
Profesionales 8º 3 
Profesionales 8º 1 
Profesionales 8º 1 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 9º 4 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 10° 7 
Profesionales 10° 2 
Profesionales 10º 6 
Profesionales 10° 18 
Profesionales 11 ° 4 
Profesionales 12° 4 
Jefaturas 8º 2 
Jefaturas 9º 2 
Jefaturas 9º 2 
Jefaturas 10° 10 
Jefaturas 11° 2 
Jefatura 12° 1 
Técnico 9º 3 
Técnicos 10° 7 
Técnicos 11° 7 
Técnicos 12° 7 

Técnicos 13° 25 
Técnicos 14° 2 
Técnicos 15° 5 
Técnicos 16º 4 
Administrativos 11° 17 
Administrativos 12° 15 
Administrativos 13° 43 
Administrativos 14 o 5 
Administrativos 15° 11 
Administrativos 16° 8 
Auxiliares 13° 22 
Auxiliares 14 ° 16 

Auxiliares 15° 5 
Auxiliares 16 ° 12 

Total Cargos 342 
Más 88 hrs . semanales 

Profesionales Ley Nº 15 . 076 
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ARTÍCULO 9 : Fíjense los siguientes requisitos específicos para el 
desempeño de los cargos que se mencionan : 

Planta 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Escalafón/Especialidad 
Cargo 

Juez de Policía Local 

Asesor Jurídico 

Director de Control 
Municipal 

Director de 
Administración y 
Finanzas 

Grado 

4º 

4º 

4º 

4º 

Nº 
Cargos 

2 

1 

1 

1 

Requisitos 
Específicos 

Título Profesional 
Abogado 
Requerirá Título 
de Abogado, 
habili tado para el 
ejercicio de la 
Profesión . 
a) Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero 
Comercial , 
Administrador 
Público, Abogado o 
de Contador 
Auditor ; b) 
Experiencia 
profesional de a 
lo menos 5 años y ; 
c) Curso de 
Capacitación de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido en una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica; 
o , en su defecto 
experiencia 
comprobada en 
cargos del sector 
público de 
similares 
funciones y 
responsabilidades, 
ya sea en 
Suplencia o 
Pr op i edad con un 
mínimo de 1 año 
ininterrumpido . 
a) Título de 
Ingeniero Civi l , 
Ingeniero 
Comercial , 
Administrador 
Públ ico o de 
Contador Auditor; 
b) Experiencia 
profesional de a 
lo me nos 5 años y ; 
e) Curso de ...-...--.nA 

-~ · ~ º"" ' '"#" ~-
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Di rectiv os 

Directivos 

Directivos 

11 Secretaría Municipal 

Director de Obras 
Municipales 

Direct or de Tráns i to y 
Transporte Público 

Direct ivo 

4º 

4 º 

Sº 

1 

1 

1 

Capacitación de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido en una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Cent r o de 
Formación Técnica; 
o , en su defecto 
expe r iencia 
comp r obada en 
cargos del sector 
públ i co de 
similares 
f u nc i ones y 
r esponsabilidades , 
ya sea en 
Suple ncia o 
Prop i edad con un 
mínimo de 3 meses 
ininterrumpidos . 

a) Requerirá 
Título de 
Arquitecto , de 
I ngeniero Civil , 
de Ingeniero 
Const r uctor Civil 
o de Const r uctor 
Civil otorgado por 
una i nstitución de 
educación superior 
del Estado o 
reconocida por 
éste ; y b) 
Expe rienc i a 
Laboral de a lo 
menos 5 años . 
a) Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero 
Comercial o de 
Ejecución ; y b) 
Experiencia 
labor al de a lo 
menos 2 años . 
a) Título de 
Ingeniero 
Forestal , 
Arquitecto del 
Paisaje , Ingeniero 
en Ambiente o en 
Medioambiente o 
Ingeniero 
Agrónomo; y b) 
Experienc i a 
labor al de a lo 
menos 5 años . 

~~\.~ () 

Continuación acuerdo N°l26 de 27.06 ~ ~~ 
~/~!;_ 
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Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

11 . 

Directivo 

Direct ivo 

Directivo 

Directivo 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Secretaría Municipal 

5º 1 

5º 1 

5 º 1 

5º 1 

5º 1 

5º 1 

a) Título de 
Contador Auditor, 
Administrador 
Público , 
Arquitecto, 
Ingeniero 
Comercial , 
Ingeniero Civil o 
Abogado ; y b) 
Experiencia 
laboral de a lo 
menos 5 años . 
a) Tí tulo de 
Periodista , 
Relacionador 
Público o 
Diseñador Gráfico; 

y b ) Experiencia 
de a lo menos 5 
años. 

a ) Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civil 
o Ingeniero Civil; 
y b)Experiencia 
laboral de a lo 
menos 5 años . 
a) Título de 
I ngeniero en 
I nformática o 
Ingeniero Civil en 
Info rmática; y b) 
Experiencia 
laboral de a lo 
menos 5 años . 
Requerirá 
alternat i vame nte 
Título de 
Periodista , 
Asistente Social , 
Sociólogo , 
Educado r de 
Párvulos , 
Profesor , 
Antropólogo . 
a) Requerirá 
Título de 
Ingeniero Civil , 
Inge niero 
Comercial o 
Administrador 
Público ; y b) 
Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad , 
Instituto 

.&'~\..~UO 
'()'#" ~ 
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Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Secretario Abogado 
Juzgado de Policía 
Local 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

5 º 1 

5 º 1 

5 º 1 

de 5 º 2 

6 º 1 

6º 1 

Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica. 

a) Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civil, 
Geógrafo , 
Topógrafo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo ; 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica. 
Requerirá Título 
de Ingeniero Civil 
o Ingeniero 
Comercial 
Requerirá Título 
de Abogado 
Requerirá Título 
de Abogado 

a) Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo , 
Topógrafo, 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo ; 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civil , 
Geógrafo , 
Topógrafo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólo ~ 

¡.§.,~\..~() 
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Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

-

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Secretaría Municipal 

6º 1 

6º 1 

6 º 1 

6º 3 

a) Requerirá 
alte r nativamente 
Título de 
Ingeniero 
Forestal , 
Ingeniero 
Agrónomo , Contador 
Auditor , Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución ; y b) 
Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impa r tido por una 
Universidad, 
Inst i tuto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
a) Requerirá 
alte r nativamente 
Título de 
Periodista, 
Asistente Social, 
Sociólogo , 
Educador de 
Párvulos , o 
Antropólogo ; y b) 
Curso de 
Evaluación Social 
de Proyectos de 
120 hrs . impartido 
por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
a) Requerirá 
Título de Abogado 
y b ) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
a) Requerirá 
Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero 
Comercial o 
Administrador 
Público ; y b) 

\>'.\..\M__D D 
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Profesionales 

Profes i onales 

Profesionale s 

Profesionales 

11 . Secretaría Municipal 

Profesionales 7º 1 

Profesionales 7º 1 

Profesionales 7º 3 

Profesionales 7º 1 

Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos so hrs. 
impartido p or una 
Univer sidad, 
I nsti t uto 
Pr ofesional o 
Cent r o de 
Formación Técnica . 
a) Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Ci vil , 
Geógrafo , 
Topógr afo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo ; 
y b ) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos so hrs . 
i mpartido por una 
Unive r sidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica. 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Ingeniero 
Forestal , 
Agrónomo , Contador 
Audi t o r, Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución . 
a) Requeri r á 
Título de 
I ngeniero Civil , 
I ngeniero 
Comercial o 
Administrador 
Público ; y b) 
Cu rso d e 
Administración 
Mu nicipal de a lo 
me nos so hrs . 
impart i do por una 
Universidad, 
I nstituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
Requerirá Título 
de I ngenie r o de 
Ejecuci ón 
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Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Pr ofesionales 

11 . Secretaría Municipal 

Profesionales 7º 4 

Profesionales 7º l 

Profesionales 7º 2 

Profesionales 8º 5 

Profesionales 8 º 3 

-- --- - --------

Requeri r án 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civil , 
Geógrafo , 
Topógrafo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo . 
Requerirán 
alternativamente 
Título de 
Periodista , 
Asistente Social , 
Sociólogo, 
Educador de 
Párvulos , 
Profesor , 
Antropólogo . 
a) Requerirán 
Título de Abogado 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo, 
Topógrafo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo . 
a) Requerirán 
Título de 
Ingeniero Civil, 
Ingeniero 
Comercial, Abogado 
o Administrador 
Público ; y b ) 
Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
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Profesionales 

Profesionales 

u 
Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

Profesionales 

11 . Secretaría Municipal 

Profesionales 8º 1 

Profesionales 8º 1 

Profesionales 9º 1 

Profesionales 9º 4 

Profesionales 9º 1 

Profesionales 9 º 1 

Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Periodista , 
Asistente Social , 
Sociólogo, 
Educador de 
Párvulos , o 
Antropólogo . 
Requerirá 
alternat ivamente 
Título de 
Ingeniero 
Forestal , 
Agrónomo , Contador 
Auditor , Médico 
Vete r inario o 
Ingeniero de 
Ejecución . 

Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Ingeniero 
Forestal, 
Ingeniero 
Agrónomo , Contador 
Auditor , Médico 
Veterinario , 
Ingeniero de 
Ejecución . 
Requerirá 
alternativamente 
Títu lo de 
Periodista , 
Asistente Social , 
Sociólogo , 
Educador de 
Párvulos , 
Profesor, 
Antropólogo . 
Requerirá Título 
de Ingeniero 
Civil, Ingeniero 
Comercial , 
Abogado , 
Admin istrador 
Público . 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civil , 
Geógrafo , 
Topógrafo , 
Arquitecto del 
Paisa je o Geólogo. 
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Prof esionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Jefaturas Jefaturas 

Secretaría Municipal 

1 0 ° 

10° 

10° 

9º 

7 

2 

6 

2 

Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Periodista , 
Asistente Social , 
Sociólogo , 
Educador de 
Párvulos , 
Profesor , 
Antropólogo . 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Arquitecto , 
Constructor Civi l, 
Geógrafo , 
Top ógrafo , 
Arquitecto del 
Paisaje o Geólogo . 
Requerirá 
alternativamente 
Título de 
Ingeniero 
Forestal , 
Ingeniero 
Agrónomo , Contador 
Auditor , Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución . 
Título Profesional 
Universi tario o 
Títul o Profesional 
de una carrera de, 
a lo menos ocho 
semestres de 
duración , otor gado 
por una 
institución de 
Educación Superior 
del Estado o 
reconocida por 
éste , o Título 
Técnico que cumpla 
los requisitos 
fijados para la 
planta de 
técnicos . 
Requerirán Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o 
Centro de 
Formación Técnica . 
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Todos los cargos indicados en el artículo 8 del presente reglamento 
y los aquí no indicados , se entenderán que deberán cumplir los 
requisitos genéricos establecidos e n la ley, según sea su escal afón . 

ARTÍCULO 10: La facultad establecida e n el artículo 49 ter de la ley 
N° 18 . 695 , "Orgánica Constitucional de Municipalidades" , deberá ser 
ej e rcida dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigencia 
del presente Reglamento . 

ARTÍCULO 11 : El presente Reglamen to entrará en vigencia desde su 
publicación en el Diario Oficial . 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO : Resguárdese las remune raciones que 
per cibí an los f uncionar ios con a nteriorida d a l a ap l icación del 
pre sente reglament o , con excepción de l caso contemplado en el párrafo 
tercero del literal b) del artículo 49 ter de la Ley N°18 . 695 
"Orgánica Constitucional de Munici palidades ". 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO : Cualquier diferencia de remuneraciones 
deberá ser p a gada por planilla sup lementaria , l a que se absorberá 
por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a 
los funcionarios , excepto los derivados de reajustes generales que 
se otor guen a los trabajadores del sector público . Dicha p l ani l la 
mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones 
que compensa . Además , a la planilla suplementaria se le a p licará el 
reajuste general antes indicado . 

Concurrieron con su voto f a vorable a es t e acue r do los 
siguientes mi embr os de l Concejo Municipal: 

~ Concejales : 
o Don Fares Jadue Leiva 

o Doña Karen Ga rri do Ganga 

o Don Cristian Weibel Avendaño 

o Joceline Parra Delgadillo 

o Doña Silvana Flores Cruz 

o Don Fe l i pe Cruz Huanchicay 

o Don José Salas San Juan 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar . 
Transcrito a Control , Dirección Jurídica , Secretaría Municipal . 

LESM/gnp 

El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada. 
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20 de junio de 2023 

CERTIFICADO 

Los miembros del Comité Bipartito que suscriben, vienen en Certificar que, con fecha 15 de junio de 

2023 , y en atención a las observaciones realizadas en la misma fecha, en reunión telemática sostenida 

con Jos abogados de la Unidad Jurídica de la Contraloría General de Ja República, quienes están a 

cargo del proceso de revisión del Reglamento Nº 1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de 

la Municipalidad de Recoleta, ingresado a trámite de toma de razón el 22 de febrero del presente. Se 

ha procedido al retiro del referido Reglamento Nº 1, y se han realizado las correcciones a las 

observaciones realizadas durante el proceso. 

En consecuencia y según las instrucciones otorgadas por la Contraloría General de Ja Republica en la 

misma reunión sostenida, una vez aprobado por el Concejo Municipal el Reglamento subsanado, este 

debe ser presentado nuevamente a Contraloría para su aprobación, previa remis ión a la 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo para su conocimiento, manteniendo el mismo 

numero y fecha de Reglamento cuya tramitación se inició previamente, sin perjuicio de que en sus 

vistos se cite el nuevo acuerdo de Concejo y la nueva acta del Comité Bipartito, señalando que estos 

son a consecuencia de Ja subsanación de observaciones ordenadas por Ja Contraloría. 

ADMINISTR 

ALEJAND.RO . . 

/ 
JEFE ~>PARTAMENTO DE GE 

ILARA 

PRESIDENTA ASOCIACION DE 

FUNCIONARIOS DE RECOLETA 
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ACTA FINAL 
COMITÉ BIPARTITO Y PARITARIO 

Con fecha 19 de Junio de 2023, siendo las 15:30 hrs. , en la sala 
de reuniones de la Dirección de Administración y Finanzas, se reúne el Comité 
Bipartito Y Paritario con los siguientes integrantes: Sra. Gianinna Repetti Lara, Sr. 
Gonzalo Lizana Cofré, Sra. Catherine Soto Gajardo, Sra. María Soledad Concha 
Dezerega y Sr. Alejandro Droguett Zúñiga como representantes del Alcalde; y la 
Sra. Lorena Riveras Cáceres, Sr. Luis Varas Moya, Sr. Ricardo Herrera Donoso, 
Sra. Karina Maturana Aguilar y Sr. Luis Rodríguez Muñoz como representantes de 
los y las funcionarias municipales. 

Se realiza introducción preparada por el Sr. Gonzalo Lizana 
Gofré, en la cual expone sobre las observaciones que fueron realizadas por la 
Contraloría General de la República. 

Posteriormente, el Sr. Alejandro Droguett Zúñiga, da cuenta de 
las modificaciones que se realizaron al Reglamento, siendo expuestas en la 
reunión para los y las asistentes. El Reglamento debe ser nuevamente presentado 
al Concejo Municipal , por lo que posterior a la revisión y aprobación del presente, 
debe tramitarse el Decreto correspondiente para su aprobación. 

De esta manera, se muestra el nuevo Reglamento a enviar: 

De acuerdo a las modificaciones introducidas por las leyes indicadas en los vistos, 
la actual Planta de la Municipalidad de Recoleta es la siguiente: 

Planta Escalafón/Especia 1 id ad Grado Nº Cargos 
Cargo 

Alcaldes Alcalde 2º 1 
Directivos Juez de Policía Local 3º 2 
Directivos Secretario Municipal 3º 1 
Directivos Administrador Municipal 3º 1 
Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y Coordinación 
Directivos Director Desarrollo 4º 1 

Comunitario 
Directivos Asesor Jurídico 4º 1 
Directivos Director de Control Municipal 4º 1 
Directivos Director de Administración y 4º 1 

Finanzas 
Directivos Director de Obras 4º 1 

Municipales 
Directivos Director de Tránsito y 4º 1 

Transporte Público 
Directivos Director de Aseo y Ornato 4º 1 
Directivos Director de Seguridad 4º 1 

Pública Municipal 
Directivos Directivo 6º 1 
Directivos Directivos 7° 2 
Directivos Directivo 8º 1 
Profesionales Profesionales 5º 5 
Profesionales Secretario Abogado de 5º 2 

Juzqado de Policía Local 
Profesionales Profesionales 6º 7 
Profesionales Profesionales 7º 13 



11 . 
Dirección de Administración y Finanzas 

Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Técnicos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Administrativos 
Auxiliares 
Auxi liares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 

Profesionales 8º 10 
Profesionales 9º 7 
Profesionales 1 Oº 20 
Jefaturas 8º 2 
Jefaturas 9º 4 
Jefaturas 1 Oº 6 
Jefaturas 11 º 2 
Jefatura 12º 1 
Técnico 9º 1 
Técnicos 1 Oº 5 
Técnicos 11 º 4 
Técnicos 12º 5 
Técnicos 13º 22 
Técnicos 15º 12 
Técnicos 16º 2 
Técnicos 17° 2 
Contador 9º 1 
Contador 1 Oº 1 
Contador 11 º 1 
Contador 12º 2 
Contador 14º 5 
Administrativos 11 º 10 
Administrativos 12º 12 
Administrativos 13º 41 
Administrativos 15º 10 
Administrativos 16º 8 
Administrativo 17° 1 
Administrativo 18º 1 
Inspectores 11 º 2 
1 ns pecto res 12º 4 
1 nspectores 13º 2 
1 nspectores 14º 11 
Estafetas 13º 7 
Estafetas 14º 4 
Estafetas 15º 1 
Estafetas 16º 5 
Estafetas 17° 9 
Auxiliares 13º 8 
Auxiliares 14º 11 
Auxiliares 16º 2 
Auxiliares 17° 10 
Auxiliares 18º 2 
Choferes 13º 5 
Choferes 15º 1 
Choferes 16º 4 

Total Cargos 331 
Más 44 hrs. semanales 

Profesionales Ley Nº 15.076 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5º del Decreto con Fuerza de Ley Nº4-
19.280 del Ministerio del Interior, la Municipalidad de Recoleta cuenta con el 
siguiente cargo en extinción, adscrito a ella: 

Planta Cargo Grado Nº Cargos 

Directivos en Directivo en Extinción 4º 1 
Extinción 
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Suprímase los cargos de la Planta de la Municipalidad de Recoleta que se señalan 
a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº 
Cargo Cargos 

Directivos Director de Aseo y Ornato 4º 1 
Técnicos Técnicos 15º 7 
Técnicos Técnicos 17º 2 
Técnicos Contador 14º 4 
Administrativos Inspectores 12º 1 
Administrativos Inspectores 13º 1 
Administrativos Inspectores 14º 6 
Auxiliares Estafetas 16º 5 
Auxiliares Estafetas 17° 9 
Auxiliares Auxiliares 17° 3 
Auxiliares Auxiliares 18º 2 
Auxiliares Choferes 16º 1 

42 

Créanse, en la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta, los cargos 
que se señalan a continuación: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº 
Cargo Cargos 

Directivos Directivo 4º 1 
Directivos Directivo 5º 5 

Profesionales Profesionales 6º 1 
Profesionales Profesionales 1 Oº 13 
Profesionales Profesionales 11 º 4 
Profesionales Profesionales 12º 4 

Jefaturas Jefaturas 1 Oº 4 
Técnicos Técnicos 9º 1 
Técnicos Técnicos 1 Oº 1 
Técnicos Técnicos 11 º 2 
Técnicos Técnicos 13º 3 
Técnicos Técnicos 14º 1 
Técnicos Técnicos 16º 2 

Administrativos Administrativos 11 º 4 
Administrativos Administrativos 15º 1 

Auxiliares Auxiliares 13º 2 
Auxiliares Auxiliares 14º 1 
Auxiliares Auxiliares 15º 3 

53 

Modificase las especialidades de los siguientes cargos en las plantas Técnicos, 
Administrativos y Auxiliares de la Planta de la Municipalidad de Recoleta: 

Planta Especialidad Nuevo Grado Nº 
Actual Escalafón/Especialidad Cargos 

Cargo 
Técnicos Contador Técnico 9º 1 
Técnicos Contador Técnico 1 Oº 1 
Técnicos Contador Técnico 11 º 1 
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Técnicos Contador Técnico 12º 2 

Técnicos Contador Técnico 14º 1 
Administrativos Inspectores Administrativos 11 o 2 
Administrativos Inspectores Administrativos 12º 3 
Administrativos 1 nspectores Administrativos 13º 1 
Administrativos Inspectores Administrativos 14º 5 
Auxiliares Estafetas Auxiliares 13º 7 
Auxiliares Estafetas Auxiliares 14º 4 
Auxiliares Estafetas Auxiliares 15º 1 
Auxiliares Choferes Auxiliares 13º 5 
Auxiliares Choferes Auxiliares 15º 1 
Auxiliares Choferes Auxiliares 16º 3 

38 

Modificase los grados de los siguientes cargos de la Planta de la Municipalidad de 
Recoleta: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nuevo Nº 
Cargo Anterior Grado Cargos 

Directivos Juez de Policía Local 3º 4º 2 
Directivos Secretario Municipal 3º 4º 1 
Directivos Administrador Municipal 3º 4º 1 
Administrativos Administrativos 17° 11 º 1 
Administrativos Administrativos 18º 13º 1 
Auxiliares Auxiliares 17° 16º 7 

13 

Auméntese, las horas de médico del gabinete psicotécnico, dejando constancia 
que cada designación no podrá exceder el límite de 44 horas semanales, de 
acuerdo a lo siguiente: 

Planta Escalafón/Especialidad Horas Nuevas 
Cargo actuales Horas 

Profesionales Ley Médico Gabinete 44 88 
Nº 15.076 Psicotécnico 

Establézcase la Planta del personal de la Municipalidad de Recoleta, la que se 
compondrá del número de cargos y los correspond ientes grados que a 
continuación se indican: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº Cargos 
Cargo 

Alcaldes Alcalde 2º 1 
Directivos Juez de Policía Local 4º 2 
Directivos Administrador Municipal 4º 1 
Directivos Secretario Municipal 4º 1 
Directivos Secretario Comunal de 4º 1 

Planificación y 
Coordinación 

Directivos Director Desarrollo 4º 1 
Comunitario 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 
Directivos Director de Control 4º 1 

Municipal 
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Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 

Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Directivos 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 

Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Profesionales 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 
Jefaturas 

Dirección de Administración y Finanzas 

Director de Administración 4º 1 
y Finanzas 
Director de Obras 4º 1 
Municipales 
Director de Tránsito y 4º 1 
Transporte Públ ico 
Director de Seguridad 4º 1 
Pública Municipal 
Directivo 4º 1 
Directivo 5º 1 
Directivo 5º 1 
Directivo 5º 1 
Directivo 5º 1 
Directivo 5º 1 
Directivo 6º 1 
Directivos 7º 2 
Directivo 8º 1 
Profesionales 5º 1 
Profesionales 5º 1 
Profesionales 5º 1 
Profesionales 5º 1 
Profesionales 5º 1 
Secretario Abogado de 5º 2 
Juzgado de Policía Local 
Profesionales 6º 1 
Profesionales 6º 1 
Profesionales 6º 1 
Profesionales 6º 1 
Profesionales 6º 1 
Profesionales 6º 3 
Profesionales 7° 1 
Profesionales 7° 1 
Profesionales 7° 3 
Profesionales 7º 1 
Profesionales 7° 4 
Profesionales 7° 1 
Profesionales 7° 2 
Profesionales 8º 5 
Profesionales 8º 3 
Profesionales 8º 1 
Profesionales 8º 1 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 9º 4 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 9º 1 
Profesionales 10º 7 
Profesionales 1 Oº 2 
Profesionales 1 Oº 6 
Profesionales 10º 18 
Profesionales 11 o 4 
Profesionales 12º 4 
Jefaturas 8º 2 
Jefaturas 9º 2 
Jefaturas 9º 2 
Jefaturas 1 Oº 10 
Jefaturas 11 o 2 
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Jefaturas Jefatura 12º 1 

Técnicos Técnico 9º 3 
Técnicos Técnicos 1 Oº 7 
Técnicos Técnicos 11 º 7 

Técnicos Técnicos 12º 7 

Técnicos Técnicos 13º 25 

Técnicos Técnicos 14º 2 

Técnicos Técnicos 15º 5 

Técnicos Técnicos 16º 4 
Administrativos Administrativos 11 o 17 
Administrativos Administrativos 12º 15 
Administrativos Administrativos 13º 43 
Administrativos Administrativos 14º 5 
Administrativos Administrativos 15º 11 
Administrativos Administrativos 16º 8 
Auxi liares Auxiliares 13º 22 
Auxiliares Auxiliares 14º 16 
Auxiliares Auxiliares 15º 5 
Auxiliares Auxi liares 16º 12 

Total Cargos 342 
Más 88 hrs. semanales 

Profesionales Ley Nº 15.076 

Fíjense los siguientes requisitos específicos para el desempeño de los cargos que 
se mencionan: 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº Requisitos 
Cargo Cargos Específicos 

Directivos Juez de Policía Local 4º 2 Títu lo Profesional 
Abogado 

Directivos Asesor Jurídico 4º 1 Requerirá Título de 
Abogado, habilitado 
para el ejercicio de la 
Profesión. 

Directivos Director de Control 4º 1 a) Título de Ingeniero 
Municipal Civil , Ingeniero 

Comercial , 
Administrador Públ ico, 
Abogado o de 
Contador Auditor; b) 
Experiencia 
profesional de a lo 
menos 5 años y; c) 
Curso de 
Capacitación de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido en una 
Universidad, Inst ituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica; o, en su 
defecto experiencia 
comprobada en 
cargos del sector 
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público de similares 
funciones y 
responsabilidades, ya 
sea en Suplencia o 
Propiedad con un 
mínimo de 1 año 
ininterrumpido. 

Directivos Director de 4 º 1 a) Título de Ingeniero 
Administración y Civil , Ingeniero 
Finanzas Comercial, 

Administrador Público 
o de Contador Auditor; 
b) Experiencia 
profesional de a lo 
menos 5 años y; c) 
Curso de 
Capacitación de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido en una 
Universidad , Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica ; o, en su 
defecto experiencia 
comprobada en 
cargos del sector 
públ ico de similares 
funciones y 
responsabilidades, ya 
sea en Suplencia o 
Propiedad con un 
mínimo de 3 meses 
ininterrumpidos. 

Directivos Director de Obras 4º 1 a) Requerirá Título de 
Municipales Arquitecto, de 

Ingeniero Civil, de 
Ingeniero Constructor 
Civ il o de Constructor 
Civil otorgado por una 
institución de 
educación superior del 
Estado o reconocida 
por éste; y b) 
Experiencia Laboral 
de a lo menos 5 años. 

Directivos Director de Tránsito y 4º 1 a) Título de Ingeniero 
Transporte Público Civi l, Ingeniero 

Comercial o de 
Ejecución; y b) 
Experiencia laboral de 
a lo menos 2 años. 

Directivos Directivo 5º 1 a) Título de Ingeniero 
Forestal , Arquitecto 
del Paisaje, Ingeniero 
en Ambiente o en 
Medioambiente o 
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Ingeniero Agrónomo; 
y b) Experiencia 
laboral de a lo menos 
5 años. 

Directivos Directivo 5º 1 a) Títu lo de Contador 
Auditor, Administrador 
Público, Arquitecto, 
Ingeniero Comercial, 
Ingeniero Civil o 
Abogado; y b) 
Experiencia laboral de 
a lo menos 5 años. 

Directivos Directivo 5º 1 a) Título de Period ista, 
Relacionador Público 
o Diseñador Gráfico; y 
b) Experiencia de a lo 
menos 5 años. 

Directivos Directivo 5º 1 a) Título de 
Arquitecto, 
Constructor Civil o 
Ingeniero Civil; y 
b)Experiencia laboral 
de a lo menos 5 años. 

Directivos Directivo 5º 1 a) Títu lo de Ingeniero 
en Informática o 
Ingeniero Civil en 
Informática; y b) 
Experiencia laboral de 
a lo menos 5 años. 

Profesionales Profesionales 5º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social , 
Sociólogo, Educador 
de Párvulos, Profesor, 
Antropóloqo. 

Profesionales Profesionales 5º 1 a) Requerirá Título de 
Ingeniero Civil, 
Ingeniero Comercial o 
Administrador Público; 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 5º 1 a) Requerirá 
alternativamente 
Títu lo de Arquitecto, 
Constructor Civil, 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geólogo; y b) Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
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menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 5º 1 Requerirá Títu lo de 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero Comercial 

Profesionales Profesionales 5º 1 Requerirá Título de 
Aboqado 

Profesionales Secretario Abogado de 5º 2 Requerirá Título de 
Juzgado de Policía Abogado 
Local 

Profesionales Profesionales 6º 1 a) Requerirá 
alternativamente 
Título de Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geólogo; y b) Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad , Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 6º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Arquitecto, 
Constructor Civil, 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geóloqo. 

Profesionales Profesionales 6º 1 a) Requerirá 
alternativamente 
Título de Ingeniero 
Forestal, Ingeniero 
Agrónomo, Contador 
Auditor, Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución; y b) Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad , Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 
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Profesionales Profesionales 6º 1 a) Requerirá 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social , 
Sociólogo, Educador 
de Párvulos, o 
Antropólogo; y b) 
Curso de Evaluación 
Social de Proyectos 
de 120 hrs. impartido 
por una Universidad, 
Instituto Profesional o 
Centro de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 6º 1 a) Requerirá Título de 
Abogado y b) Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 6º 3 a) Requerirá Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercial o 
Administrador Público; 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad , Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica . 

Profesionales Profesionales 7° 1 a) Requerirá 
alternativamente 
Título de Arquitecto. 
Constructor Civil , 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geólogo; y b) Curso 
de Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 7° 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Ingeniero 
Forestal , Agrónomo, 
Contador Auditor, 
Médico Veterinario o 



11 . Dirección de Administración y Finanzas 

Ingeniero de 
Ejecución. 

Profesionales Profesionales 7º 3 a) Requerirá Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercial o 
Administrador Público; 
y b) Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 7º 1 Requerirá Título de 
Ingeniero de 
Ejecución 

Profesionales Profesionales 7° 4 Requerirán 
alternativamente 
Título de Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geólogo. 

Profesionales Profesionales 7° 1 Requerirán 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social, 
Sociólogo, Educador 
de Párvulos, Profesor, 
Antropólogo. 

Profesionales Profesionales 7° 2 a) Requerirán Título 
de Abogado y b) 
Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 8º 5 Requerirá 
alternativamente 
Título de Arquitecto, 
Constructor Civil, 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geólogo. 

Profesionales Profesionales 8º 3 a) Requerirán Título 
de Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercial , 
Abogado o 
Administrador Público; 
y b) Curso de 
Administración 
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Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica. 

Profesionales Profesionales 8º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social , 
Sociólogo, Educador 
de Párvulos, o 
Antropólogo. 

Profesionales Profesionales 8º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Ingeniero 
Forestal, Agrónomo, 
Contador Auditor, 
Médico Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución. 

Profesionales Profesionales 9º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Ingeniero 
Forestal, Ingeniero 
Agrónomo, Contador 
Aud itor, Médico 
Veterinario, Ingeniero 
de Ejecución. 

Profesionales Profesionales 9º 4 Requerirá 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social, 
Sociólogo, Educador 
de Párvu los, Profesor, 
Antropólogo. 

Profesionales Profesionales 9º 1 Requerirá Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercial. 
Abogado, 
Administrador Público. 

Profesionales Profesionales 9º 1 Requerirá 
alternativamente 
Título de Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o GeóloQo. 

Profesionales Profesionales 1 Oº 7 Requerirá 
alternativamente 
Título de Periodista, 
Asistente Social, 
Sociólogo, Educador 
de Párvulos, Profesor, 
AntropóloQo. 

Profesionales Profesionales 10º 2 Requerirá 
alternativamente 



~1!1~ido7' 
- "'• Recoleta 

S--st...los 

Profesionales 

Jefaturas 

11 . 

Profesionales 

Jefaturas 

Dirección de Administración y Finanzas 

Título de Arquitecto, 
Constructor Civil , 
Geógrafo, Topógrafo, 
Arquitecto del Paisaje 
o Geóloqo. 

1 Oº 6 Requerirá 
alternativamente 
Título de Ingeniero 
Forestal, Ingeniero 
Agrónomo, Contador 
Aud itor, Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución. 

9º 2 Título Profesional 
Universitario o Título 
Profesional de una 
carrera de, a lo menos 
ocho semestres de 
duración, otorgado por 
una institución de 
Educación Superior 
del Estado o 
reconocida por éste, o 
Título Técnico que 
cumpla los requisitos 
fijados para la planta 
de técnicos. 
Requerirán Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs. 
impartido por una 
Universidad, Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica . 

Para final izar, se consulta a los integrantes del Comité 
Bipartito y Paritario su opinión sobre el trabajo expuesto, aprobándose por la 
unanim idad de sus m iembros la propuesta de nueva planta munic ipal a 
presentar al Concejo Municipal de Recoleta. 
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Concurren con su firma para certificar este acuerdo 
unánime, los integrantes señalados en el primer párrafo de la presente Acta: 

1 Lc( -1 e 1 ¡r· {¡ I / I 

MARÍA SOLEDAD CONCHA DEZERE?GA 

FIRMAN EN REPRESENTACIÓN DE LOS Y LAS FUNCIONARIAS 
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.... ~ 
- •• Recoleta Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.cl> 

So-o.sloitlof' 

Antecedentes punto de tabla Concejo Extraordinario 
3 mensajes 

Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.cl> 
Para: Catherine SotoGajardo<csoto@recoleta.cl> 

22 de junio de 2023, 12:11 

Estimada Catherine, junto con saludar agradecerla poder remitir antecedentes a las señoras y señores Concejales, para ser votado en 
la próxima sesión de Concejo Extraordinario: 

Aprobar reglamento que modifica la planta municipal del personal de la municipalidad de Recoleta . 

La Contraloria General de la República instruyó el retiro del Reglamento Nº 1, aprobado por el Concejo e ingresado al ente contralor 
con fecha 17 de febrero, para poder realizar correcciones a las revisiones realizadas durante el proceso. Una vez aprobado por el 
Concejo Municipal, debe ser presentado a Contraloria, nuevamente, para su aprobación. 

Adjunto antecedentes. 

Atentamente, 

7 archivos adjuntos 

~ Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Solicita oficio de retiro - Reglamento Municipal Nº 1-2023.pdf 
397K 

fil Disp.Presupuestaria y Limite de Gasto en Personal M.Recoleta 2023 (1) (1).xlsx 
73K 

~ planilla Disponibilidad Presupuestaria.pdf 
951K 

fj planilla Límite del Gasto en Personal.pdf 
1695K 

~ reglamento 01 muni recoleta ref 9485011 (1).pdf 
8674K 

Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Fwd_ Informa retiro de Reglamento Municipal , 01 , 2023 y Municipalidad 
t?J de Recoleta (1 ).pdf 

235K 

¡{ID Reglamento Planta Con Modificadiones CGR (1).docx 
109K 

Catherine SotoGajardo <csoto@recoleta.cl> 22 de junio de 2023, 14:11 
Para: Fares Jadue <fjadue@recoleta.ci>, Natalia CuevasGuerrero<ncuevas@recoleta.cl>, JOCELINE PARRA DELGADILLO 
<ioarra@recoleta.ci>, KarenGarrido<kgarrido@recoleta.cl>, FELIPE CRUZHUANCHICAY <fcruz@recoleta.cl>, Jose Luis Salas San Juan 

1las@recoleta.cl>,Silvana del Rosario Flores Cruz <siflores@recoleta.ci>, cyweibel@gmail.com, Gianinna Repetti 
3petti@recoleta .cl>, Daniel Jadue <daniel.jadue@recoleta.ci> 

~~. Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.ci>, Alejandro Droguett Zuñiga <adroguett@recoleta.ci> 

Junto con saludar, remito a Uds., punto de tabla para el Concejo Extraordinario del próximo martes 27.06.2023. 

Saluda atentamente 

1 

' 
, -- -- -- --- - -- ----~~------~- - ---------------------------·-----·--~ 

Catherine Soto Gajardo 
Directora Jurídica 
Dirección de Asesoría Jurídica 
csoto@recoleta. el 
229457130 

Recoleta 

[Texto citado oculto] 

7 archivos adjuntos 

~ Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Solicit a oficio de retiro - Reglamento Municipal Nº 1-2023.pdf 
397K 

®J Disp.Presupuestaria y Limite de Gasto en Personal M.Recoleta 2023 (1) (1).xlsx 
73K 

'""' planilla Disponibilidad Presupuestaria.pdf 
tCI 951 K 

~ planilla Límite del Gasto en Personal.pdf 
1695K 

~ ~~~l_:i1~ento 01 mu ni recoleta ref 948501 1 (1 ).~ 
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>lii'I Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Fwd_ Informa retiro de Reglamento Municipal , 01 , 2023 y Municipalidad 
ICI de Recoleta (1 ).pdf 

235K 

!ID Reglamento Planta Con Modificad Iones CGR (1 ).docx 
109K 

Gonzalo Llzana <golizana@recoleta.cl> 
Para: Patricio GodoyCabrera<pgodoy@recoleta .cl> 

Patricio, comparto correo enviado a Secretaría Municipal. 

Saludos! 
[Texto citado oculto] 

---------------------- - ------------- --- -------------------------~ 
• Gonzalo Lizana Cofré 1 

Director de Administración y Finanzas ~ , 
Dirección de Administración y Finanzas 

~~i'r®recoietad - • : RE;C~iefa 
Recoleta • 5°""'°s-Wcs 

7 archivos adjuntos 

5 de julio de 2023, 13:38 

~ Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Solícita oficio de retiro - Reglamento Municipal Nº 1-2023.pdf 
397K 

~ Disp.Presupuestaria y Limite de Gasto en Personal M.Recoleta 2023 (1) (1).xlsx 
73K 

~ planilla Disponibilidad Presupuestarla.pdf 
951K 

~ planilla Limite del Gasto en Personal.pdf 
1695K 

~ reglamento 01 munl recoleta ref 9485011 (1).pdf 
8674K 

Correo de Ilustre Municipalidad de Recoleta - Fwd_ Informa retiro de Reglamento Municipal , 01 , 2023 y Municipalidad 
~ de Recoleta (1).pdf 

235K 

~ Reglamento Planta Con Modificadiones CGR (1).docx 
109K 
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Solicita oficio de retiro - Reglamento Municipal Nº 1-2023 
3 mensajes 

STEPHANIE CAROLINALEIVAAGUAYO <sleivaa@contraloria.cl> 
Para: Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.cl> 

Estimado Gonzalo, 

Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.cl> 

15 de junio de 2023, 18:52 

Junto con saludar, en atención a las observaciones informadas en reunión efectuada el día de hoy vía telemática, en el marco de la 
revisión del Reglamento Nº 1, de 2023, que Modifica la Planta del Personal de la Municipalidad de Recoleta, ingresado a trámite 
de toma de razón el 22 de febrero del presente, se solicita, en caso de optar por el retiro, que se remita el oficio respectivo, a fin de 
proceder a su gestión en tal sentido. 

aludos_. _______________________________ _ 

POP. !'L (U OAOO Y BvEN US.0 
DE _os RECURSOS PÚBLICOS 

STEPHANIE CAROLINA LEIVA AGUAYO 

Abogada, Unidad Jurídica 

1 Contraloría Regional Metropolitana 

Contraloría General de la República 

(56) 2 3240 3668 

sleivaa@contraloria.cl 

Teatinos 56, Santiago 

contraloria .el 

zalo Llzana <golizana@recoleta.cl> 
Para: STEPHANIE CAROLINALEIVAAGUAYO<sleivaa@contraloria.cl> 

15 de junio de 2023, 19:01 

Estimada Stephanie, junto con saludar y agradecer las observaciones hechas hoy, en reunión telemática. Procederemos a retirar Reglamento 
Nº1, para poder reingresarlo subsanado, según lo informado hoy. 

Saludos! 
rrexto citado oculto) 

,- -----------------~-------------------------------------------~ 
: Gonzalo Lizana Cofré 

Director de Administración y Finanzas ~ 
Dirección de Administración y Finanzas 

~~~z;n•@reco1eta d _t;,• Re;C~ieto 
Recoleta 

Gonzalo Lizana <golizana@recoleta.cl> 16 de junio de 2023, 16:08 
Para: Alejandro DroguettZuñiga<adroguett@recoleta.cl>, Catherine SotoGajardo<csoto@recoleta.cl> 

Alejandro, por favor prepara oficio de retiro para presentarlo en Contraloria, colegiar con Catherine. 

Saludos! 

https://mail.google.com/maiVu/O/?ik=98f168d91f&view=pt&search=all&permthid=thread-f:176881094 7172085339&simpl=msg-f:176881094 717208533 ... 1/2 
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[Texto citado oculto] 

,--··-~-------~-----------·------------------- - -------- ----· ----~ 
' Gonzalo Lizana Cofré : 

Director de Administración y Finanzas ~ : 
Dirección de Administración y Finanzas • 

~~l~z;na@recoleta .d -'i.. Rejé'~i eta 
• Recolet a 

https://rnail.google.corn/rnail/u/O/?ik=98f168d91f&view=pt&search=all&perrnthid=thread-f:1768810947172085339&sirnpl=rnsg-f:176881094 717208533 ... 2/2 
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OFICIO Nº1400/ _ __ 64 _ ___ / 2023 

ANT .: Oficio Nº 1400/27/2023 de fecha 21.02.2023, por 

el que se remite Reglamento NºO 1 de fecha 17 .02.2023 de 

Recoleta que, Modifica La Planta Municipal Del Personal 

De La Municipalidad De Recoleta, para Toma de Razón 

MA T.: Solicita retiro del Reglamento NºO 1 de fecha 

17.02.2023 de Recoleta, para subsanar observaciones 

RECOLETA, 19 de junio de 2023. 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNIClPAL 

l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

A: JORGE BERMÚDEZ SOTO 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Por medio del presente, y junto con saludar, vengo en solicitar a Ud., Lo que a continuación se 

indica: 

Con fecha 2 1 de febrero de 2023 y según lo ordenado por el articulo 3° de la Ley 2 I493 que, 

"Modifica El Régimen De Los Reglamentos Que Fijen O Modifiquen Las Plantas De Personal Municipal", 

fue remitido para vuestro conocimiento y Toma de Razón, el Reglamento NºO 1 de fecha 17.02.2023 de 

la Municipalidad de Recoleta que, "Modifica La Planta Municipal Del Personal De La Municipalidad De 

Recoleta", el que fue aprobado de forma unánime por el H. Concejo Municipal de Recoleta por Acuerdo 

N°30 de fecha O 1 de febrero de 2023. 

Es del caso que, en virtud de las observaciones realizadas por vuestro órgano contralor, mediante 

correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023 remitido por la funcionaria de vuestra repartición, doña 

Stephanie Leiva, se nos ha facultado para requerir a Ud., el ret iro del referido Reglamento, con el objeto 

de realizar las subsanaciones a dichas observaciones, y posteriormente hacer el reingreso del mismo para 

continuar con el tramite de Toma de Razón respectivo. 

En virtud de lo señalado, vengo en requerir a Ud., el retiro del el Reglamento Nº O 1 de fecha 

17.02.2023 de la Municipalidad de Recoleta que, "Modifica La Planta Municipal Del Personal De La 

G~&R~~dad De Recoleta'', para efectos de continuar con la tramitación antes señalada. 

El P~a'flll!RSt~fffal'R8hljdJlñ~r8ff? por medio de Firma Electrónica Avanzada. 

/) 1 Firmado por 

t:, h.'?.- Gianinna Alicia 
µV~f'-"' Repetti Lara 
/ Fecha 19/06/2023 

17:08:49 CL T 

Administrador(a) Municipal 

Validar en https://www.sistemasrecoleta.ci/validarDocDigital.php 

Código: a3d5c672ebeb7~0 

GRL/ADZ CSG 
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REGLAMENTO QUE MODIFICA LA PLANTA MUNICIPAL DEL PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

Núm . 01 - Recoleta , 17 de febrero de 2023 

VISTOS: 

1 .- La potescad que me confiere el artículo 49 bis de la Ley Nº 18 . 695 
Orgánica Const.:..tucional de Municipalidades, i ncorpo:-ado po:- la Ley Nº 
:G . 92: del 23 de Rayo de 2016 que "Mocifica disposiciones apl.:..cables a los 
funcionarios :nur:i 0.::ipa2.es y ent:-eqa :iuevas competencias a la Subsecretaría 
de ~esarrolio Regional y Administrativou . 

2 . - La Ley Nº 21 . 493 del 04 de octubre de 2022 que, "modifica el régimen 
de los ~e~lamentos que fijen o modifiquen las p:antas de personal 
:r:unicipal", la que exceptua de lo dispuesto en el inciso tercero del 
ar~:..cuJo 49 ter de la Ley Nº 18 . 695 Orgánica Cons~itucional de 
Mur:~cipal~dades , a los reglamentos que hubiesen ingresado para s u toma de 
:-a : ón a lá Contralori.:i Genera: de la República hasta e: 31 de marzo de 
2023 , en eje:cici0 de la facultas concedida en el articulo 49 bis de la Ley 
NI 18 . 695 . 

3 .- El Decreto con Fuerza de Ley N°4 - 19 . 280 del 23 de :nayo de 1994 , que 
adecua, mccif i ca y establece planta del per sonál de la Mu:ücipalidad de 
Recoleta . 

4 . - La Resoluci6n Exer:ta NºS . 185 de fecha 14 de mayo de 2018, dictada 
por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Adm.:.r::..scrativo , que fij a 
categorias en que se ubican l as munic i palidades del pais y del rango de 
grados de remuneraciones que corresponde asignar a los respectivos alcaldes 
en la correspondi ente planta de persona! , fijando al municipio de Recoleta 
en la categoria 2 según variable "ingresos anuales percibidosu . 

5 .- La ley N°15 . 231 , del 08 de agosto de 1 9E3, sobre "Orgar.ización y 
Atribucio~es de los Juzgaaos de Po:icia Localu . 

6 . - La ley Nº 20 . 554 del 23 de enero de 2 012 que "Crea Juzgados de 
Policía Local en las Comunas que indica", creando el Segundo Juzgado de 
Policía Local para Recoleta, un cargo de Juez de Policia Local, grado 3°, 
y e:-i la planta de profesionales, áos cargos de secretario Abogado de Juzgado 
de Policía ~ccal, ~rado 5c . 

1 . - El ar::ículo 16 de la ley N°18 . 695 "Orgánica Consti:.ucional de 
Municipalidades", que fija ur:idades mínimas que deberán co:1siderar las 
municipalidades en su organización :..ncerna y establece nivel remunerator io 
para dichos cargos , debiendo tener dos grados inmediatamente inferiores a 
aquel que le corresponde al alcalde . 

8 .- Sl art i cul o 30 de l a ley N° 1 8 . 695 Or gánica Consti t ucional de 
1'1unicipalidades , establece que existirá un Administrador Municipal en todas 
aq~ellas comunas donde lo decida el Concejo a proposició:1 del alcalde . 

9 . - E2. o:..cca:nen N°84 . 772 áe fecha 01 de noviembre de 2014 de la 
Contraloria General de la República , que fija criterio para determinar los 
grados de los Jueces de Policía Local y Adminiscrador Municipal . 

10 . - E! a rticuio 16 bis de la ley Nº 18 . 695 "Orgánica :0:1st:..tucional de 
Municipa!idades u, que faculta los :nunicipios para contar co:-i u~ Director/a 
de Seguridad P~ol~ca e:1 aquellos municipios que decida el Concejo Municipal, 
~ propues~a del a2.ca:de. 

RETIRADO 



..... ~Uf"11C1poftdOd 

Recoleta o·reccíón 1f' tl.sesona Jurídica 
~'f<Vi~f 

• 
1 

- El Decre·.o Excnro Nºl784 de fecha 12 de octubre de 2021, que 
aprueba la c=eaci6n del cargo de Director/a de Seguridad Mur.icipal . 

12 . - La ley N°15 . 076, del 08 de enero de 1989 , del Minis~erio de Salud 
Púolica , qué fija el texto refundido del estatuto para los Médicos 
Ciruja~os , Farma~éuticos, o Quimicos - Farmacéu::icos , Bio- Quimicos y 
:iruja~0s De~-1stas . 

13 .- Le aispuesco en los articu:os 2 , 7 y 8 de :a ley N°18 . 883 "Estatuto 
Administrativo pava Funcionarios Municipalesu . 

14 . - fL Decreto N°2364 Je !echa 01 de enero oe 2016 que encasilla a 
funcionarios de Planea de los estamentos téc~icos, administrativos y 
a•ixiliare~. entre los grados 10° a 2. 16° , ambos inclusive, a cor.car del 01 
de enero de 2C:E . 

• :; . - E2. :.e.:: rece t·:·· 32 de fec!'la 12 de e:-1er0 de :o: 7 que e:lcasilla a 
::unsicr.arios de ?la!"ta de los escamentos ::éc-.icos, adminis:.rati·,,os y 
auxi2.iares, e:1tre :os grados :sº a: 16° , ambos inclusi ve, a contar del 01 
de eneLo de 2017 . 

CONSIDERANDO: 

1 . - :..as instrucciones impartidas por la Contraloría General de la 
República en el Dictamen N°6 . 554 , de fecha 07 de marzo de 2019 , en relación 
-:-.;,r. e.: ejercici0 de la f&.cultad para fijar o modificar las plantas de 
?ersonal de las ~unicipalidades . 

2 .- ~a :acu:tad establecida e:. la letra a ) de l artic~:o ~9 ter de la 
ley NºlB . 695, en virtud de la cua: es posible variar !os grados de ingreso 
a las aisti~cas p_a::cas . Que, con:orme a lo anterior, los funcionarios que 
cen ian los grados que no existieren en la nueva planta, se deberán 
encasillar en e~ último grado que se consulte en lb nueva planta , situación 
que a.c.:i::cece e:! el caso de las planeas &.uxiliares , :écnicos y 
admir:istrativos , respecto de las cuales el grado de ingreso quedó 
establecido en graao 16° . 

3 . - Que, 
le: ur:idad cíe 

crear un 
au:nentar las 

debid0 al crecimientc de la dema:lda de los ser~icios que presea 
~ice~~ias de conducir, :a municipalidad se vio en la necesidad 
seg1..ndo gabinete ::isicotécnico , y por tanto, nace necesario 
horas ::irevistas en la planta para los médicos de los gabinetes 

psicoté.:nic0s . 

4 . - Que, ~c::sicerando la Ley K0 21 . :80 que impu lsa el ciclo completo de 
:os procedi~ientos administrativos de todos ~ os órgar.os de la 
A1~i:iistraciór. ce: Sscado, se =ealice en formato elec~rór.ico , como tambiér. 
la aplicació:i de principios de eficiencia, eficacia y probidad 
ad:ninistrativa y los mecanismos de control administrativos er. los procesos 
de C•)mpras públicas , se requiere la creación de nuevos cargos que permitan 
c~brir :as ~ecesidades de la inst: it~ció~ . 

5 . - El Decre t o E~~ent:o N°2046 cie fecha 06 -:ie diciembre de 
a?r~eba la cor.sritución del uco~ité 3iparci~o y Paritariou 
cunp2.imiento de ::..e dispuesto e!'l el artíct:_o 49 bis, NºS , de la Ley 
Orgé:iica Co~stitucional de Municipalidades . 

2022 que 
:para el 

~!º 18 . 695 

6 .- El Je.::reto Eser.to NºOB de ~echa 05 de enero de 2023 que complementa 
de·.::reto exe::to N" 204 6 de fecha 06 de diciembre ce 2022 que aprueba 
co:istituci6~ de .:cmité bipartit0 y paritario . 

7 . - El Decre:o Exe:lto N°102 de ~echa 23 de enero de 2023 que ~edificase 
i~cegrante ti:ula~ ~el comité bipartito y par~taric 
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~e :o dispues:o e, el articulo 49 bis , NºS , cie :a ~ey ~º : 8 . 695 Orgánica 
:~nsti~uc1o~al de ~~n1cipaliaade s . 

8 . - El l\cta del Comité Bi par;:ito de f echa 20 de erero de 2023 , que 
aprueba por ~nani~idad la propuesta de reglame ncc q~e !ija la Pl anta del 
personal de :a M~nicipalidad de Recoleca . 

9 . - E: Certi!ica~o del Gaseo ec. Personal 
s:..:.scr.:.to por el ::>irector de C::in~ ro: y el 
?:;¡a~zas , q~e ac~edita la dispon: bilidad 
reglament::i . 

de fecha 24 de ene r o de 2023 , 
Jirec~o.::- de Ad:n:.:üst:ración y 
presupues taria del presente 

:.o . - El Certi fi cado de Dispo:iibi lidad Pr es1Jpuestaria de ! e cha 24 de 
enero de 2023, s~scrito oor e l Direci:or de Administrac i ón y f i nanzas , que 
acreajta el l:m:.te de gastos e;¡ pe r sonal vigente a :a fecha del presente 
regl,:,rre'lto . 

11 .- El Cert:ificado sobre c r eacion de nuevos cargos de fecha 24 de enero 
de '.::023 , s:.;.scrito por el Di r ector de Administración y Finanzas , quien 
acredita que los nuevos cargos en la p ropuesta de planta de per sonal de la 
Municipalidad de Recoleta , cumplen con el 75~ de cargos con requisito de 
titulo profesiona: o cócnico . 

12 . - El Certi:icado N°42 de fecha 07 de febrero de 2023, de la Sra . 
Secrecaria ~u~icipal , qi..e respalda el Acue r do de Concejo Municipa: Nº 30 , 
adop~ado en forma ~ná~ime por el Honorable Concejo Mc.nicipal de Recoleta 
e'.'. su ses:o;¡ e~~raor::L.naria real:.zada el día 01 ae febrero de 2023, 
? ~omLlgado por decreto Exento ND 328 de 15 de febrero de 2023 , y a través 
del cual se aprob~ el reglamento que modif i ca la Planta del personal de la 
>lunic:.pa.:icac:i de Recoleta ; r::umpliendo con ello , la exigencia establecida 
en ia ley ie contar con la aprobación de 2/3 del H. Concejo Municipal . 

REGLAMENTO: 

1. Fijase el siguiente REGLAMENTO QUE MODIFICA LA PLANTA MUNICIPAL DEL 
PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

ARTÍCULO 1: De a•:i..erc:> a _as modi!icaciones incrcd;;ciaas por las leyes 
i:1dicadas en los ~r.:.s:cs, la Pla:1ta de la Municipalidad de Recoleta es la 
siguiente : 

Planta Escalafón/ Especialidad Grado Nº Cargos 
Cargo 

.'°.lcal:;.es A_calde 2º l 

'.::lirectivcs Juez de Pol .:'.. c:.a :::..ocal 3"' 2 

c : rectivcs Secretario Mc.;iic.:.pal 
1 

~o 
..; 1 

Directivos P..dministrador [v'.un1cipal 3º l 

Directivos Secretario Comunal de 

1 

4º 1 
Pla:li fi·::ación y 
Coordi;¡ación 

Directivos Directo~ Desarro2..lo 4c 1 
".:"0:r .. ;ni tar :.o 

Direcr. i ·.'es Ases.:,.r .. Turíoico : e l ... 

D:.recti\"CS Director de Cor.ero.:. 4 o 1 
Municipal 

Directivos Director de J..dministración 4 o l 
y Fi:1anzas 

D:.re-::tivos D:.rector de O:Oras 'o ~ ., -
Munic:.pales 

c:.rec":Í\'0$ Director de '.:'rár.si ;:o y : e 1 ... 
Transp.:.irte ?úb:icc ~ RETl ~DO 

~ - - '"'" e~••""º'"""'" • "'"' Fecha: 2010Grl023 
GONZALO LAZO OUEZADA 

Jefe de Unidad (S} 



Dirección j e Asesond Ju,..ídica 

:_'.:.~ce~.: v o s L'irect.or de Aseo y Orna t. o •' (' -.., -
:)i::-ect.: v :.)S Direci:or de Seguridad 1 o 

" l 
Públ ca Mun.:..cipal 

Di r ectivcs Direccivo 6º 1 
Di r ectivos Direccivos .., o 

2 

Di rect i \•os Dire ctiv0 8" 1 

Profes i onales Profesionales e::" 
.J 5 

?:-ofesior-.. a:es Sec::-etario Abogado de e:: o ... 
.J -

,Juzgado de Poli c.:. a Local 
F'r.:¡"esi0r:ales t'rofesionales 6º 7 

f·rofesi0nales Profesionales 7 c 13 

'.'rofesiona .=. es !?:::') : es i onales 8., 10 

Profesionales Profesiona::.es 9~ 
1 

7 

?::-ofes.:0:1a:es ?rc f esiona:es 10' 20 

Jefat.u ra s Jefat.uras 8º 2 

Jefa;:uras .:Je: a turas 9º 4 

,Jefa:uras Jefat. ur&.s 10° 6 

Je f .::.t.uras Jefatt.ras ll o 2 

J efat-uras Jefatur a 12° 1 

Técnicos ':'éc:iico 9º 1 

Técnicos 1écnicos 10° e:: 
.J 

Tecnico::: Técnicos 11° 4 

':'écnicos Técnicos ::. 2 o 5 

Técnicos Técnicos 13° 22 

Técnicos Técr.icos 15° 12 

Técnicos Técnicos 1 r O 
- O 2 

.écnicos ':'é:::r.icos 17º 2 

Técnicos Contador ~o 

'1 1 

?ecni::os C:x.t.ador lJº 1 

Técnicos Cor.tador 11° 1 

':-écni::os Contador 12~ 2 

"'.'écnicos ::ontador 14 o 5 

.=-.dmin.:..s::ra L . V(. s .:;dministra ti vos ::.1 o lQ 

.t;ci:ni :;.:..se!:' a t ~ .. 1.ros Adrr.inistrat.:..vos 12° 12 

Admi:1is t ra ti vos .P.dmi nis t r a-:: .:. vos 13° 41 

Admi:1is t rati vos 1 Ad.ministra:::.:.. vos 15° 10 

.~dminis t rae i vos ,I:;,:iminisr. rati vos 1 r O - º 8 

Aciministra-.:ivo s . .'\dni nistrat i. vo 17° 1 

Admi nis trat.ivos Aaministra:ivo 18° l 

.;cministrat.: ve s :Lr:spec::ores . • o 2 - .... 

.~.drri.inist ~a t: i -..'ros Inspectores 12~ 4 

Administra:ivos Ir.spectores 13° 2 

.=\d.Llini s t r á ti vos Inspectores : 4., 11 

F>.u:-;ilia::::es Esi:afet.as 13., 7 

AJ.xi:..iares Estafet.as 14° 4 

."-.uxi::.i.ares Est&.fetas 1 ~ ~ .") 1 

.;u xi .i ia!"e~ 2s La : etas 16 e 5 

Au::iliares Esi::afetas 17° 9 

r'. .. - -~ -1 ~u--i' i;:.··<>s Auxiliares ::_ 3º 8 

Au::iliares Am:iliares 14" 11 

.~~!xi2.ia::es ?.uxi~iares 1 ,.. o -º 2 

Auxi::.iares Auxiliar-es 17° 10 

P.. l.x .:..li a~es AJ:<i."'..iares 18 o 

~•m·oo 
-~ '"-.. """""" G•-•". '°''° 
~ Fecha: 20/06/2023 
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At.:x:.2.iares 
.:i.ux .. liares 
Direc-:.:. vos en 
Ext..:.n(:ión 

Dirección de Aseson<" Juridica 

Choferes 
Directivo e n Ex tinción 

l
_, 
5 

4º 

l 

4 

l 

~otal Cargos 331 
Más 44 hrs . semanales 

Profesionales Ley Nº 15 . 076 

ARTÍCULO 2: :Je act.:.erdo a l o esta blecicio en el artículo Sº de ::. Decreto con 
F~erza de Ley N°4 - 19 . 280 del Ministerio del :ncerior, la Municipalidad de 
Rec~leta cuen:a con e : s iguiente cargo en e xtinción , adscrito a ella : 

Planta Cargo Grado Nº Cargos 

Direc t ivos en Directivo en Exc:ir:ción 4 o 1 
é:>:tir.,:ió:-. 

ARTÍCULO 3: Su!='r :.rr.ase los cargos de la Planta de -ó. MunL:ipalidad de 

~ecclec:a que se sa~alan a conc:ir.uación : 

Planta Escalafón/ Especialidad Grado Nº Cargos 
Cargo 

Directivos Dir-ector oe Aseo y 4 ~ 1 
Ornato 

':'é 0.::r:icos Tecr.icos :. 5 o 7 
1 

Té·.:::1icos Técnicos • ..., o 
" - ¿,. 

Té..::::ü cos Com:ador 14 o 4 

Administrat ivos Inspectores 1 2° 1 
Adm.:.. nistrativos Inspectores 13° 1 

.il.dministrat:.vos Inspectores 14° 6 

.11.ux L.ia::::-es Escafetas 16° 5 

;..uxi 2.iares Estafetas :i..7º 9 

;..u:d.:..iares Au::iliares 17° 3 

.:i..ux .'..liares Auxi liares 18° 1 2 

.:c..uxi.L.ares Choferes 16° 1 

42 

ARTÍCULO 4: C::-és.r:se , en la Pl a.::ta de:.. persona.l. ae ::.a Municipa.:.idad de 
Recoleta , los cargos que se sefialan a concinuación : 

1 
Planta Escalafón/Especialidad Grado Nº Cargos 

1 

Cargo 

Cirec:t.ivos Direc t:. vo 4 " -
Directivos Direccivo 5º 6 

Profes ior:a les Profes.'.. ona.:..es rO 
tl l 

Pro:es :.o:-.ales Profesionales l Cº 13 

?rofes.:.c:iales Profesionales ll~ 4 

Profesic:;ales Profesionales 12; ~ 

Je'.:att.:ras J efatu:::-as 10° 4 

Técr:icos Técnicos 9º 1 

Té .... ~nicos Técn.:....:::os 10° ' 

:'écnicos Técr:.'..cos 11 ' @: RETORADO 
Por orden del Contralor General de la Repút 

Feci1a: 20106/2023 
GONZALO LAZO QUEZADA 

Jefe de Urndad (S) 
-



.. -.-----....., 
mvntcipol;God 

Recoleta 
.>-.f''(..,.;l,,f: 

Tec'1iccs 

Téc:11;~cs 

Técn.'..cos 

.:l.dministr a t: i vos 

.. ;d-"linis-c ra "': i ·ves 

.~uxL . .'..ares 

.:l.uxiliares 

J'.\uxiliares 

1 

Oirecc·ón de Aseson.l Ju•1dica 

récnicos 1 _,, 'J - .) 3 

Técnicos ::. 4 o 1 

Técnicos 16~ 2 

Adminisc:rativos 11° 4 

Aaminis::::-at:ivos 15° 1 

1'.uxilia!"es 1 ., o - ._) 2 

Auxiliares 14? . -
Auxi liares 15° 3 

54 

ARTÍCULO 5: 1'-lod.i. f l,:ase las ?.specialidades de los siguiem:es cargo s en las 
plantas Tecr1icos , Administrativos y Auxi liares de la ?lanta de la 
M1~icipalidad de Recoleta : 

Planta Especialidad Nuevo Grado Nº Cargos 
Actual ¡Escalafón/ Especialidad 

Cargo 

Técnic::>s Contador Téc:üco 9º 1 

:'éc:1icos Co!'tador Téc:üco :oº 
1 

1 

-:i:'é(:r:icvs Cor.taaor Téc:üco :.1 e 1 

Tecnicos Contador ITéc:ii c o 12° 2 

':'écniCC·S Contador Téc:üco 14° 1 

Adminisi:rativos Ir.spectores Aci.-ninistra ti vos :.1 o 2 

.Z::..d.r:iini sc.ra ti vos Ir:spectores F.d.-nir.istra t:i VOS 1 12° 3 

.::\.dmin istra:.i vos Inspe ctores Aci-nini s t r a ti VOS 13 ° 1 

Ac:ninis:: r a:.ivos I:-ispectores Ad-ninistrati vos 1 4° 5 

.~.J:dliares Est:afe:as At.:xiliares 13 o 7 

Auxiliares Esta =e i:as .Pxxiliares 14 ~ 4 

.;u:-:iliares Esta fetas AtJxiliares 1 e: o _, 1 

Au:-;ili<u es Cho feres A·..:xilia r es 1 3° 5 

Au:ü:iar es Cho .:" eres Au:-:i:iares l5° l 
- . l . h.lXl_ia:::-es :r:oferes f.:1xiliares :. 6 ~ 3 

38 

ARTÍCULO 6: :>lodif.i.case los grados de los siguientes ca rgos de la Planta de 
la ~~nicipal~dad ae Recolet. a : 

Planta Escalafón/Especialidad Grado Nuevo Nº Cargos 
Cargo Anterior Grado 

Directivos Juez de Policía Local 3" 4º 2 
Directi vos Sec ::-et a!"i o Municipa.:.. 3º 4 o 1 

Directivos F.d.minist rador Municipal 3º 4 o 1 

P,dminis trat.i vos _ri.dministrati vos 17° 11° 1 

Aciministr at i 'JOS .11.drni:üstrati vos 18c 13c 1 

F-.1..:x.:.:ia!:"es Ai:zi _iares 1: o ::. 6c 7 

1 ~ 
- _j 

ARTÍCULO 7: A1.ir.én:..ese, las ho.:::-as de r..édico del ~abi;ie::e psicoi:.écnico de 
acue .:::-do a :e sig~ieni:.e : 

Planta 

Profesio~ales Ley 
N°l5 . 1P6 

Escalafón/Especialidad 
Cargo 

tv:édico Gabine:e 
Psicoté::::-, i co 

Horas 
actuales 

Nuevas 
Horas 

-"~ll(A00 

Por orden del Conlralor General de la Repúb 

Fecha: 20/0612023 
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Jefe de Unidad (S) 



Dirección ;.,:, :.~esoria Jurídica 

ARTÍCULO 8: Estao l é:::case la Plant:a del personal de la Municipalida d de 
Recoleta , la q·.Je s e compondrá del nCune r o de cargos y los correspondient:es 
grados que a continuación se indican : 

Planta Escalafón/ Especialidad Grado N º Cargos 
Cargo 

.i\L:'aldes Alcalde 2c 1 

Di rec::.iv0s ,Jue z de Policía Local 4<> L. 

Dire.::i:: ivos Secretario Municipa l 4 o 1 

Direct.i •:os Admin istraac r Muni cipal 4 o 1 

Directivos Secr et a rio Comunal de 4º 1 

1 Plani f.:.cación y 
Coord i nación 

Direc t ivos IJirector Desarrollo 4 o l 
Comunii::ario 

Directiv0s Asesor Ju r ídico 4 o 1 

Direct ivos Director de Cont r ol 1 e 
'i l 

Municipal 
Jirect ivos Direc t cr de 4 e 1 

i!.dminis tra.::ión y 
Finanzas 

Directivos Directo:::· de Obras 4 o 1 
Munic ipales 

Directivos Dire•.:::tor de Tránsito y 4 o 1 
Transporte Público 

Directivos Director de Seguridad ~o 1 
?ública Municipal 

Direcr i;ros Di rectivo 4 o 1 

Dir.sct i '-'OS Directivo "o 
:J 1 

Direci::i >·os Directivo 5º 1 

Direct ivos Directivo 5º 1 

Directivos Directivo 5º 2 

Direci:ivos Directivo 5c 1 

Directi vos Jirectivo ,.. o 
o 1 

Direct i vos Direct:ivos """ ¡ 2 

Directivos Directivo ge 1 

Profesio:iales Profesionales 5º 1 

Pro:esiorales Profesionales 5º 1 

Pro:esio::ales Profesior:ales S º 1 

?rofesio:Jales Profes i onales Sº l 

Prcifesio:-iales !?rofesior.ales "o .J 1 

Frofesioné.les Secretario Abogado de - o ::> 2 
Juzgado de Polic:.a Local 

Fr ofesior.ales Profes i onales 6º 1 

Profesio:1a l es Profesionales 6º 1 

Pr ofes i cr.ales Profesionales 6º 1 

Pro:esionales Profes i onales 6c 1 

Pro::esional es Profes i onales 6º 1 

Profesionales Profesionales 6º 3 

Profesionales Profesiona les 7c 1 

Profes i onales Profesiona .:. es 7" 1 

2rofesiona les Profesionales -,o 
¡ 3 

Profesior.ales Profesionales ~" , 
1 ~ 

~~ ¡ Profesionales Profesionales 7 
~~ 

" 'zj 'IKAUO 
i tf J .~ Pn; -.A •• "º' r nlralor General de la Repúb 
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Pro.E es ic:-iales 
Profes-o::ales 
P.::-.:) (e s.'..or~ales 

Fr·.) fes lo::a les 

!'r)fesicnales 
Fr0fesio:-..::les 

Frofesic:-1.:..:..es 

Frofesiona.:..es 

?:-ofesio:.a::..es 

?rcfesiona.:..es 

?!."cfes~o:1a:..es 

?rofes i onales 

Profesio:-ia ::.. es 
Profesiona.:.. e s 
Profesionales 
Profesiona::..es 

Jefatu!:"ü.S 
Jefaturas 
,Tefaturas 

Jefaturas 

C'efaturas 

Jefat ~!"as 

Tecnit::cs 

Te:.::n1 .:os 

Técnicos 

Téc:-iicos 
':'cc:"lico:-: 

Técnicos 

Técnicos 
Técnicos 
P. • ..:iministra ti vos 

Administ!:"acivos 

Administracivos 

!'.1.dminis: rati vos 

Admir . .:. s .rat.i .ros 

Ad:r.i.:"..iS::!:"ativos 

,;u:üLares 

Au:d l .'..ares 

Au:-:il.iares 
.P-.uxiliares 

'.)irec::iv0s e:-i 
Ext1nci.6:-i 

Jur·díca 

! Profesionales ~o 
¡ 1 

Profesionales 7º 2 
Pro: esionales 8º 5 
Profesionales 8º 3 
Profesionales 8º 1 
Profesio:tales 8º 1 
F::::-ofesio!1ales 9º 1 

l?rofesiona2.es 9º 
1 

4 

?rofesio:1a-es 9º 1 
?rotesio!1ales 9º l 
Profesiona.:..es 10º 7 

Profesiona::..es 10° 2 

Profesionales 10° 6 

?rofesiona.:..es 10° 18 
Profesionales 11., 4 

Profesiona.:..es 12° 4 

Je fa e u ras 8º 2 

Jefa curas 9º 2 

Jefatur as 9º 2 

,Je ::aturas 10° 10 

Jefatt.:ras 1::. o 2 

.Jefatura 1 12° 1 
':'écr.ico 9º 3 
Técnicos 10° 7 

Técnicos 1:. o 7 

Técnicos 12c 7 

Técnicos 13° 25 

Técnicos :4º 2 
Técnicos 15° 5 

Técnicos 16° 4 

.L.dministra t i vos 11° 17 

Administrativos :. 2 ~ 15 
Ad..'Tlini st r at:ivos 13" o 
Admi nistrativos 14" e; .., 
Ad-r1i ~,istra :i vos 1;º 1::. 
.!!,dminist =ati vos • ~o 

~o 8 

P..ux il i.ares • ~o _ _, 22 
Auxiliares l4 o 16 
Auxiliares :.s ~ 5 

.n.uxiliares • ~o .o 12 

Toc:al Cargos 343 

Jirectivo 
Defºnir 

Más 88 hrs . semanales 
Pro::esionales Ley Nº 15 . 076 

en Ex:inción 4 o 

si queda 
me:-:cio:-iacio acá o basta 
..::0r. el artic'.l :.o 2) 

1 

ARTÍCULO 9: ri.~er:se los siguientes requisitos espe-:i::iccs para el desempeño 
je los cargcs que se mencionan : 

RETIRADO 
Por orden del Contralor General de la Repub 

Fecha: 20/06r2023 

GONZALO LAZO QUEZAOA 

Jefe de Unidad (S) 



Planta 

Dire ctivos 

Di!"ect i 1.ros 

Directi-.1os 

Directivos 

Dirección de Asesod« J.:<cJ JC d 

Escalafón / Especialidad Grado Nº 
Cargo Cargos 

Cue~ de Po l icía Loca l 

Asesor Jur ídico 

~irector de Control 
Municipal 

Jirect o r de 
Ad~inistración y 
Finan=as 

4 o 2 

4º 1 

4 o l 

4º l 

Requisitos 
Específicos 

Título Profesional 
Abogado 
Requerirá Título de 
Abogado, habilitado 
para el ejercicio de 
la P::::ofesión . 
a l Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercial, 
Administrador 
Púol i co , -~ogado o 
de Contado r Audi t or; 
b ) Experiencia 
profesional de a lo 
menos 5 años y ; c ) 
Curso de 
Capacitación de 
.ll.dmi nis t ración 
Municipal de a lo 
men o s 50 h rs . 
impartido en una 
Universidad, 
Ins ti tu t o 
?rofesional o Centro 
de Formación 
~écnica ; o , en su 
defecto e~periencia 
conprobada en ca r gos 
ael sector público 
de similares 
fi.:.nc:.ones y 
responsabil i dades , 
ya sea en Suplenc i a 
o Propiedad con un 
mínimo de 1 año 
ininter!:umpido . 
a) Tí tulo de 
Ingeniero Civil , 
Ingeniero Comercia l , 
.i;dministrador 
Público o de 
Co~ t ador Auditor; b) 
Experiencia 
profesiona l de a lo 
menos 5 año s y ; c ) 
Curso de 
Capacitación de 
Jl.d:nini s t :!:: ación 
Mu~icipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido en una 
Cr:i ve:-:-s :.dad, 
:nst:.tuto 
Pro:esional o Centro 
de Fo rmación 
Técnica ; o , en su 
defecto experiencia 
comprobada en ca::::gos 
cie~ sector público 
de sinilares 
funci ones y 
responsabilidades, 
':J: ji~ -Ut-J.LC li '-.J.O 

e ~p~ ,dR~~º9n 
~-------~-------------~----~---~~!~·~,, ~™~~=~-~~~ 
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rT'IL•fllCcl~ 
Recoleta 

s..._~..,,,.<'t~'lcior 

Directivos 

::'irectivos 

Cirectivos 

D
. . 
l re1...~ L. 1 v os 

Direc::ivos 

¡Direct ivos 

1 

Dirección __ .A,se.ori<' Jurfo1( a 

Jirector de Obras 
Mu:ücipales 

Di rec::or de Tránsito y 
Transporte Público 

J.i.reccivo 

oi~ectivo 

Directivo 

Di recU vo 

4º l 

1 

1 

5' 1 

5º 1 

Sº 2 

• . . < 
~in~mo oe ~ meses 
ininterrumpidos . 

a ) Requeri rá Título 
de Arquitecto , de 
Ingeniero Ci vil , de 
I :-igeniero 
Constructo r Civil o 
de Co:-ist r uctor Civil 
o t orgado por una 
institución de 
educación superior 
de l Estado o 
reconocida por éste, 
b) Experiencia 
Labora l de a lo 
menos S años . 
Títu l o de Ingenie r o 
Civil, Ingeniero 
Comercia l o de 
'Sjecución ; b) 
Experiencia l aboral 
de a lo menos 2 
a:'íos . 
a ) Títu l o de 
Ingeniero Forestal, 
l?aisajista o 
Arqu itecto del 
Paisaje , Ingeniero 
en Medioa:nbiente o 
Ingeniero Agrónomo ; 
b) Experiencia 
laboral de a lo 
r:ienos 5 años . 
5 ) r:_tulo de 
Cont ador Audit or, 
.l:\dminj.s t rado r 
Público, Arquitecto , 
I :-igeniero Comercia l , 
Ingeniero Civil o 
.!.\.boga do ; b ) 
Experiencia laboral 
de a lo menos 5 
año s . 
a ) Tít ulo de 
Pe riodis:::a , 
Relac~onador Público 
o Diseñador Gráfico ; 
b ) Exper i encia de a 
lo meno s 5 años . 
a ) Título de 
Arquitecto , 
Const r uctor Ci vil o 
Ingeniero Civil ; 
b) Exper2.encia 
labora l de a lo 
menos 5 años . 
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Direccion de Asesorid Ju1 't!;r: ~ 

Jirectivos Di rect.:.. .;o 

?ro=esiona:es ?ro!esionales 

?rofesionales Profesionales 

Fro=esicnales Profesionales 

¡Prcresionales Profesionales 

?r0~esiona :es Se~retario Abogacio de 
Ju=gado de Pol icia 
Local 

?rofesionales Profesionales 

s~ 

e o 
.J 

5º 

5º 

5º 

6º 

l 

1 

1 

1 

l 

1 

a ) Título de 
Ingeniero en 
Informática o 
Inge~iero Civil en 
Informática; b) 
Experiencia laboral 
de a lo ::1enos 5 
años . 
Reqt:erirá 
al-.::err.ativamente 
':" ítt:lo de 
Periodis t a, 
Asistente Social , 
Sociólogo, Educador 
de Párvul os, 
Pro=esor de Estado, 
Pro=esor de 
Educación General 
Básica, Antropólogo , 
?rof esor de 
Educación Física . 
Requerirá Título de 
Ingeniero Civil, 
I~geniero Co~ercial 

o .l'\dministrador 
Público y Curso de 
.Zl.dmini s tración 
Mur.icipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
Universidad, 
Insti t:t:: o 
Profes i or.a .:.. o Centro 
de Forrr,ación 
Técn i ca . 
Feguerirá 
alternativamente 
':'ítulo de 
A!"quitecto , 
Const ructo!" Civil , 
Geógrafc, ':'apógrafo, 
J iseñador Paisajista 
o Geólogo y Curs o de 
Adminis:ración 
Municipal de a lo 
menos se hrs . 
impa!"tiéo por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o Cen:ro 
de Formación 
Técnica . 
Requeri rá Título de 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero Comercial 
Requeri=á Titulo de 
~.bogado 

Reque!"irá ':'itulo de 
Abogado 

Reque~ i rá 

al:ernat i va~ente 

:'í:u:o de 
}'.\rqui:ecto , 
Cf"IT1qtrPrtnr l.i•,ri] 

GE~ TR\!f~oe fo , 1 

rl~r J t-~. " J) \ -~~ Por orden del Contralor General de la Repúb 
'i 8:':';:.··, ~U Fecha: 20106r2023 
~~~ GONZALO LAZO QUEZADA 
~ Jefe de Unidad (S) 



?rofesicnales Profes!onales 

Pro:esionales Profesionales 

?ro:esiona!es P:-ofesior-ales 

Dirección de A.sbc 'ª Jurldk:a 

6º 1 

6º l 

6º l 

Diseñador ?aisajis:a 
o Geólogo y Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
::tenas 50 hrs . 
impartido por una 
Cr-2.versidad, 
Instituto 
?rofesional o Centro 
de For:nación 
':'écnica . 
Requerirá 
al:ernativamen;:e 

¡:' 5..cul o oe 

l
h.rquiteci::o, 
Cons;:ructor Civil, 
Geógra:o, Topógrafo, 
o:..señador 
?aisajista, o 
Geólogo . 
Requerirá 
a:.. cerna :i vamem:e 
Tíi::ulo de :ngeniero 
Fores:al , Ingeniero 
Agrónomo, Contador 
Auditor, Médico 
Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución y Curso de 
Adminis:ración 
Municipa:.. de a lo 
menos se hrs . 
im?ari::ido por una 
Universidad , 
Institui:o 
Pro:esional o Centro 
de Formación 
Técnica . 
Requerirá 
al':ernativamence 
:' í t:i.:2..o de 
Periodisi:a , 
Asistence Social, 
Sociólogo , ~ducador 

de ?árvu:!.os , 
Profesor de Escado, 
Profesor de 
Educación General 
Básica, Ani:ropólogo 
o Prcf esor de 
Eaucació~ Física y 
Cu~so de Evaluación 
Social ae Proyectos 
de l20 :i::-.s . 
irr.partido por una 
Univers!dad, 
Inscituto 
Profesional o Centro 
de Forrr.ación 
Téc:üca . 
Requerirá Tí:uio de 
Abogado y Curso de 
Adminis;::-ación 
Municipal de a lo 
n:enos SO hrs . 
i :l>~,,<>~E!Wo~~ pa;1 ,f-c"'1 

;1 :1-.&j \~ Por orden del Contralor General de la Repút 

@h~hJ.i Fecha: 20/0612023 

~~wJ GONZALO LAZO OUEZADA 
~ Jefe de Unidad (S) 



Prof esior.ales Pro~esionales 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Profesiona les Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

Dirección · e Asesoríd Jurídica 

3 

7º 1 

7º l 

7º 3 

~o 
1 l 

7º 4 

üni versiéad, 
Ins:ituto 
Profes ional o Centro 
de Formación 
Técnica . 
~equerirá Título de 
I!lgeniero Civil , 
I~geniero Comercial 
o Administrador 
P0blico y Curso de 
;>..dminis t ración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
impartido por una 
l3niversidad, 
Inst i tuto 
Profes i onal o Centro 
de Formación 
Técnica . 
Requer irá 
alternat i vament:e 
Título de 
Arquitecto, 
Constructor Civil, 
Geógrafo, Topógrafo, 
Diseñador Paisajista 
o Geó l ogo y Curso de 
Administración 
Municipal de a lo 
menos 50 hrs . 
i:npart:ido por una 1 

un iversidad, 
Instituto 
Profesional o Centro 
de Fornación 1 

Técnica . 
Requerirá 
a l terna ;:i ·.1ament:e 
Título de Ingeniero 
forestal, Agrónomo, 
Co~tador Auditor, 
Médico Veterinario o 
Ingeniero de 
Ejecución . 
Requerirá Título de 
Ingeniero Civil, 
Ingeni ero Comercial 
o Administ:rador 
Público y Curso de 
Adminis;:ración 
~ur.icipa l de a lo 
mer.os 50 :us . 
impartido por una 
Universidad, 
Instituto 
Profesional o Centro 
de Formación 
Técnica . 
Requerirá Título de 
Ingeni ero cie 
Ejecución 
Requerirán 
alternacivament:e 
Tíl:ulo de 
_l:l_r ,..,1·' 1-o ,--n 

e '@~"E""'"(' r Ré'.T:JRAbl:J, F ~~. . ~~ Por orden del Contralor General de la Repúb 

Í afil { Fecha: 2010612023 
". ,....;y>'.fl GONZALO LAZO QUEZADA 

CH1t~ Jefe de Unidad (S} 



·-,,..~n1opolidea 

Recoleta 
Sc--n e ( ''•lflhn 

Pr·fesio~ales Prntesiona::.es 

1 

ºr~~oQi·or a·e- !Pr,fe-ionales .... '--·-........ l - ::> .. ~~- ,::, _ • -

Profesion~::.es Profesionales 

Profesionales Profesionales 

? ro=esiona::.es Profesionales 

Dirección de Asesor· d .. ;.ddica 

7, 1 

7º 2 

8º 5 

8º 3 

8º 1 

Geogra.:o , Topógr afo, 1 

o: señador Paisa j i st:a 
o Geólogo . 
Requer irán 
a::.terna::ivamente 
T2.tulo d e 
?eriocista, 
Asistente Social , 
Soc: ólogo , Educador 
de Pá rvulos , 
?rofesor de Estado, 
P:::-o=esor d e 
Educación Genera l 
Básica , Antropólogo, 
Pro=esor de 
Educación Física. 
Requerirán Título de 
?.bogado y Curso de 
Admi nis t r a ción 
Muni cipa l de a lo 
menos 50 hrs . 
: :npar;::ido por una 
O:ü versiciad, 
Institut:o 
Profesional o Cent ro 
de Formación 
Técnica . 
Requeri r á 
a:ternativame nte 
Título de 
Ar qui t ec t o , 
Cons t:ruct o r Civil , 
Geógra f o , Topógrafo, 
J i señador 
?aisajista o 
Geólogo . 
Requerirá n Título de 
Ingeniero Civil , 
Ingenier o Comerc i al , 
Abogado o 
.".d:ni nis t rador 
P~blico y Curso de 
A.dminis<: r ación 
M~nicipa: de a lo 
rr.enos 50 hrs . 
im9artido por una 
ur1i vers idad , 
Instituto 
? r of esiona l o Cent r o 
de For:nación 
':'écnica . 
2--equerirá 
alterna t ivamente 
Títu:o de 
Per iodi s-:a , 
Asistente Social , 
S0ciologo, Educador 
ce ?arvu2.os , 
Profeso~ de Estado, 
P~of esor de 
Educac i ón Genera l 
Básica , Antropólogo 
o Profesor de 
Eo~caci ón Fis i ca . 

RETIRADO 

1 

Por orden del Contralor General de la Repúb 

Fecha: 20/0612023 

GONZALO LAZO QUEZADA 

Jefe de Unidad (S) 



Prcfesior.a:es ?r~~esional es 

?rofesiona:es Profesionales 

?ro ~esiona : es Pro~es~onales 

Profes i onales Profesionales 

Profesionales Profesionales 

?ro:es iona~es Pro:::es~o:-iales 

Dirección .... ~ -•::.E:.ond Junch 

l 

1 

9º 4 

9º l 

1 

10° 7 

10° 2 

Requeri::::án 
alterna::ivamente 
Título de Ingeniero 
Fores tal , Agrónomo , 
Con::ador Auditor, 
Médi~o Veterinario o 
: nge niero de 
Ejecuc.ión . 
Requerirá 
alternat.ivamente 
Titulo de Ingeniero 
Forestal , Ingeniero 
Agrónomo , Contador 
;l_i.;di tor, C-lédico 
Veterinario, 
:'."!genie:::: ;:, de 
:::~ecució:-i . 

Reqi;erirá 
alternat i vamente 
':"ítulo de 
Periodista , 
As.istente Social , 
Soci ól ogo , Educador 
cie Párvulos, 
Profeso:::: de Es tado , 
?!"ofeso r de 
Sducación General 
9ásica , Antropólogo 
o P::::ofesor de 
Sducació:-i Física . 
~eqt:erirá Ti::ulo de 
:r:ge:-i ie::o Ci vi l , 
¡r:genie::::o Comercial, 
;..bogado , 
Administ r ador 
Público . 
Requ eri::::án 
a lternativament e 
':'ítu:o de 
Arq:J .itecto , 
Constructcr Civil, 
Geógrafo , Topógrafo , 
Diseñador Paisajista 
o Geólogo . 
Requerirá 
alternativamence 
'.:'í::ulo cie 
?eriodis::a, 
Asistente Social , 
Sociólogo, Educado!" 
de Párvulos , 
Pr)fesor de Estado, 
P::::of esor de 
Educación Ge neral 
Básica , rin:ropólogo 
o ?ro:::esor ce 
Sducació~ Física . 
Requerirán 
al;::ernacivamente 
':'hulo de 
Arquitecto, 
Cons t r~c:: or Civil , 
Geógrafo, To~ógrafo, 

Jiseñador Paisajista 
C GPfl l ""'·"!O 

~ RETIRADO r Por orden del Contralor General de la Repúb 

'i Fecha: 20/06(..!023 
0 '.!! GONZALO LAZO QUEZADA 

~ Jefe de Unidad (S) 



Fr0fes1 o~ales Profesiona_es 

,Tefaturas Jefai:uras 

Dlreccion áe A~bOrtd Jund1u 

6 

9º 2 

P.equerirán 
al:ernativa~ente Titul o 
de :ngeniero forestal, 
Ingeniero Agrónomo, 
Co~tador Auditor, 
Médico Veterinario o 
Ingeniero de Sjecución . 
Títu:o Profesional 
Ur:iversicario o Titulo 
P~v~esiona: de una 
carrera de, a lo menos 
02nc semestres de 
ouración, o t orgado por 
ur:a ir:stitución de 
Sducación Superior del 
Sscado o reconocida por 
és::e, o T:culo Técnico 
que cu.11pla los 
requisitos fijados para 
la ~lanta de técnicos . 
Requerirán Curso de 
Administración 
Municipal de a lo menos 
50 hrs . impartido por 
una univers idad , 
:nstituto ?ro:esional e 
Ce~tro oe :ormación 
':'écr:ica . 

':'od~s los car~0s i~dicados en el arcícu:o 8 de: presen:e reglamento y los 
aquí r:o indicados, se entenderá~ g~e deberán cu~plir los requisicos 
genéricos estable~idos en la ley, seg~n sea su esca:afó~ . 

ARTÍCULO 10 : La facul::ad e:;tablecida en el ar;: í culo 49 ter de la ley 
NºlS.695 , Orgá~ica Constitucio~al de Municipalidades, deber§ dentro de los 
:so dia~ sigJiences a la entrada en vigencia del presente Reglamento . 

ARTÍCULO 11: E.:. presente Reglamento entra::::á en vigenc.:.a desde su publicación 
~n e: Diari~ Ofi~ial . 

ANÓTESE , TÓMESE RAZÓN POR CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, REGÍSTRESE , 
COMUNÍQUESE , PUBLÍQUESE EN EL DÍARIO OFICIAL ; y posteriormente ARCHÍVESE. 

Por orden del Contralor General de la Repüb 
Fecha: 20/06rl023 

GONZALO LAZO QUEZADA 

'---==----Je_fe_de Unidad (S) 


